
 

 
 

 
 
 

BOP TE Número 13 21 de enero de 2014 

 

«NOMBRE» 
«DIRECCIÓN» 
«CPPOBLACIÓN» «PROVINCIA» 

Depósito Legal TE-1/1958

Administración:
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL
Avda. Sagunto, 46, 1º, Izda. - 44071 TERUEL
Tel. Y Fax: 978647401

Correo=e: boletin@dpteruel.es   web: http://bop.dpteruel.es

Fr
a

nq
ue

o 
C

on
ce

rt
ad

o
44

00
00

03
/1

4

BO
LE

TÍ
N

 O
FI

C
IA

L

  
 SUMARIO  

 Página 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
Juzgados 
Teruel núm. 2 ........................................................................................................2 
 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
Ayuntamientos 
Teruel ....................................................................................................................2 
Fórnoles.................................................................................................................2 
Cubla. ....................................................................................................................3 
Escorihuela............................................................................................................4 
Alcañiz ...................................................................................................................5 
Andorra..................................................................................................................8 
Calamocha ............................................................................................................9 
Montalbán............................................................................................................10 
Albalate del Arzobispo.........................................................................................11 
Alfambra, Mirambel y La Portellada ....................................................................12 
Alba y Gargallo ....................................................................................................13 
Exposición de documentos .................................................................................28 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 



 
BOP TE Número 13 21 de enero de 2014 2 

 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

Núm. 56.556 
 

JUZGADO DE 1ª INST. E INSTRUCCIÓN Nº 2 DE TERUEL 
 
 
DON IVAN PARRA RUIZ SECRETARIO/A DEL JDO.1A.INST. E INSTRUCCION N. 2 DE TERUEL  

EDICTO 
Hago saber que en el expediente de declaración de herederos abintestato seguido en este órgano judicial al 

número DECLARACION DE HEREDEROS 0000390 /2013 por el fallecimiento sin testar de Doña AMPARO 
FERNANDEZ VITURI ocurrido en el día 26 DE MAYO DE 2013 promovido por ANTONIO FERNANDO FER-
NANDEZ VITURI, hermano de la causante, se ha acordado por resolución de esta fecha llamar a los que se 
crean con igual o mejor derecho a la herencia que los que la solicitan, para que comparezcan en el Juzgado a 
reclamarla dentro del plazo de TREINTA DÍAS a partir de la publicación de este edicto, apercibiéndoles que de 
no verificarlo les parara el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

En Teruel, a cuatro de diciembre de dos mil trece.-El Secretario Judicial (ilegible). 
 
 
 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Núm. 56.716 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TERUEL 
 

Desarrollo Local 
 
 
Mediante Decreto nº 15/2014, de la Alcaldía-presidencia, de fecha 9 de enero de 2014, se ha venido a resol-

ver, entro otros extremos, mostrar la conformidad a las siguientes sustituciones de fechas de apertura de esta-
blecimientos comerciales en domingos y festivos: el día 12 de enero por el día 17 de abril de 2014 y el día 6 de 
julio por el día 15 de agosto del 2014. 

Lo que se hace público dando así cumplimiento a lo dispuesto en al Orden de 23 de octubre de 2013 del Con-
sejero de Industria e Innovación, por la que se determinan los días de apertura autorizados en domingos y festi-
vos en los establecimientos comerciales para el año 2014, en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

En Teruel, a 9 de enero de 2014.-El Técnico de la unidad de Desarrollo Local, Manel S. Antón Benayas. 
 
 
 

Núm. 56.713 
 

FÓRNOLES 
 
 
Transcurrido el plazo de quince días de información pública sobre la aprobación inicial del Presupuesto Gene-

ral de esta Corporación para el ejercicio 2012, cuyo anuncio se insertó en la sección provincial del Boletín Oficial 
de Teruel número 180, de fecha 20 de septiembre de 2012, y en el Tablón de Anuncios de la Corporación, sin 
que se hayan formulado reclamaciones al mismo, se considera aprobado definitivamente el Presupuesto General 
del Ayuntamiento de Fórnoles para el ejercicio 2012.   

 
CUADRO RESUMEN PRESUPUESTOS GASTOS 2012. 

CAPITULO  I. GASTOS DE PERSONAL    22.200 
CAPITULO  II. GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 115.700 
CAPITULO  III. GASTOS FINANCIEROS   14.800 
CAPITULO  IV. TRANSFERENCIAS CORRIENTES   31.500 
CAPITULO  VI INVERSIONES REALES 229.700 
CAPITULO IX PASIVOS FINANCIEROS     7.100 
TOTAL GASTOS: 421.000 
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RESUMEN DE INGRESO POR CAPITULOS 2012 
CAPÍTULO I; IMPUESTOS DIRECTOS   19.000 
CAPITULO III; TASAS Y OTROS INGRESOS   68.800 
CAPITULO IV; TRANSFERENCIAS CORRIENTES   58.300 
CAPITULO V; INGRESOS PATRIMONIALES   42.400 
CAPITULO VII; TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 232.500 
TOTAL PRESUPUESTOS DE INGRESOS 421.000 

 
PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO 

DENOMINACION 
Nº DE 
PLAZAS 

Nº DE VA-
CANTES GRUPO ESCALA SUBESCALA SITUACION 

SECRETARIO INTER-
VENTOR 1 1 A 

HABILITACIÓN 
NACIONAL 

SECRETARIA 
INTERVENCI Interino 

  
PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL 
PERSONAL LABORAL FIJO/INDEFINIDO 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fórnoles, a 15 de octubre de 2012.-EL ALCALDE (ilegible). 
 
 
 

Núm. 56.710 
 

CUBLA 
 
 
Aprobado inicialmente el Presupuesto Municipal para el ejercicio de 2.014, en Sesión extraordinaria del Pleno  

celebrada  2 de Diciembre de 2013, y transcurrido el plazo reglamentario de exposición al público (B.O.P. nº 234, 
de 10 de Diciembre  de 2013), sin que se hayan formulado reclamaciones al mismo, al amparo de lo dispuesto en 
el art. 169 . 3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 del 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la aprobación inicial se entiende elevada a definitiva. Procediéndose, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la legislación vigente, se procede a la publicación del presupuesto, resumido 
por capítulos. 

 
ESTADO DE INGRESOS (Euros) 
 
   

CAPITULO I Impuestos Directos 13690,33 
CAPITULO III Tasas y Otros Ingresos 12224,70 
CAPITULO IV Transferencias Corrientes 17820,57 
CAPITULO V Ingresos Patrimoniales 27524,13 
CAPITULO VII Transferencias de Capital 24331,57 

CAPITULO IX Pasivos Financieros        0 
 TOTAL INGRESOS 95591,3 

 
 
 
 

DENOMINACION 

Nº de 
puestos 
de traba-

jo 

Nº  de 
Vacantes 

Titulación exigida OBSERVACIONES 

AUXILIAR ADMINIS-
TRATIVO 

1 - GRADUADO ES-
COLAR 

Jornada parcial 
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ESTADO DE GASTOS (Euros) 
 

CAPITULO I Gastos de Personal 14511,70 
CAPITULO II Gastos Bienes Corrient. y Servicios 44309,81 
CAPITULO III Gastos Financieros        0 
CAPITULO IV Transferencias Corrientes   7591,27 
CAPITULO VI Inversiones Reales 29178,52 
CAPITULO IX Pasivos Financieros        0 
 TOTAL GASTOS 95591,3 

 
Simultáneamente, quedan aprobadas definitivamente, las bases de ejecución del Presupuesto Municipal para 

el ejercicio 2014, y la plantilla de personal y relación de puestos de trabajo, para el mismo ejercicio, que se inte-
gra como anexo, y que son los siguientes: 

A) PERSONAL FUNCIONARIO: 
- Secretario-Interventor. 1 Plaza. Grupo A2. Nivel 24. Agrupada con Villastar (85 %). 
- Un puesto de personal laboral eventual para tareas de limpieza. 
- Un puesto de auxiliar administrativo a tiempo parcial con carácter temporal. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos169 y 170 de del Real Decreto Legislativo 2/2004 del 5 de 
marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales , y en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados, podrán interponer, direc-
tamente, recurso contencioso-administrativo, contra la presente aprobación definitiva, ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Cubla, 3 de Enero de 2014.-La Alcaldesa, Ángeles Gómez Navarro. 
 
 
 

Núm. 56.709 
 

ESCORIHUELA 
 
 
Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Escorihuela  para el ejercicio 2014, por 

no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, que fue iniciado mediante inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel nº 237, de fecha 13 de diciembre de 2013. 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 169.4 de la Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se procede a su publicación 
resumido por capítulos con el siguiente detalle: 

 
A) Presupuesto de la Entidad: 
 

INGRESOS 
 

 
 

DENOMINACIÓN TOTAL 

1 Impuestos directos    23.500,00 € 
2 Impuestos indirectos         300,00 € 
3 Tasas y otros ingresos    18.800,00 € 
4 Transferencias corrientes    46.700,00 € 
5 Ingresos patrimoniales    19.100,00 € 
6 Enajenación de inversiones reales            0,00 € 
7 Transferencias de capital     8.600,00 € 
8 Activos financieros            0,00 € 
9 Pasivos financieros            0,00 € 
  TOTAL DE INGRESOS 117.000,00 € 
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GASTOS 
 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN TOTAL 
1 Gastos de personal    19.800,00 € 
2 Gastos en bienes corrientes y servicios    60.200,00 € 
3 Gastos financieros         500,00 € 
4 Transferencias corrientes    19.500,00 € 
6 Inversiones reales    17.000,00 € 
7 Transferencias de capital            0,00 € 
8 Activos financieros            0,00 € 
9 Pasivos financieros            0,00 € 
  TOTAL DE GASTOS 117.000,00 € 

 
B) Plantilla de Personal:  
1.- Funcionarios: 
Denominación de la plaza:      Grupo:   Complemento de destino: 
1 Secretario-Interventor (Agrupada 28%) Vacante          A2   Nivel 24 
1 Auxiliar Admtvo. (Agrupada 28 %)    C2   Nivel 14 
2.- Personal Laboral: 
Denominación del puesto de trabajo:   Nº de plazas:   Observaciones: 
Peón de servicios múltiples            1  Temporal 
Limpiadora              1   Temporal a tiempo parcial 
 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recuso contencioso-

administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción, según lo dispuesto en el 
artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

En Escorihuela, a 10 de enero de 2014.-La Alcaldesa, Milagros Giménez Marqués. 
 
 
 

Núm. 56.708 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ 
 
 
Convocatoria de proceso selectivo para formación de bolsa de empleo para contratación temporal de trabaja-

dores de la categoría/grupo E  (peones, peones especialistas, operarios de servicios múltiples y conserjes) para 
cubrir necesidades temporales. 

Por Resolución de Alcaldía de esta fecha se han aprobado la convocatoria y las bases que regirán  la creación 
de bolsa de trabajo para contratación temporal de trabajadores de la categoría/grupo E  (peones, peones espe-
cialistas, operarios de servicios múltiples y conserjes para cubrir necesidades temporales. 

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar desde la publicación del presente 
anuncio. 

Alcañiz a diez de enero de dos mil catorce.-EL ALCALDE, Juan Carlos Gracia Suso 
 
CONVOCATORIA ESPECÍFICA  PARA LA FORMACIÓN DE BOLSA DE TRABAJO PARA CONTRATACIÓN 

DE PERSONAL DE CATEGORÍA/GRUPO E (PEONES, PEONES ESPECIALISTAS, OPERARIOS DE SERVI-
CIOS MÚLTIPLES Y CONSERJES) PARA CUBRIR NECESIDADES TEMPORALES  

 
1.- OBJETO 
Es objeto de la presente convocatoria la selección de personal para la formación de una bolsa de trabajo para 

cubrir las necesidades temporales que surjan en los puestos de personal laboral correspondientes al Grupo (ca-
tegoría) E. Los integrantes de esta Bolsa podrán prestar servicios asignados a los puestos de trabajo 42 (conser-
je colegio) 44 (peón especialista cementerio)), 50 (peón recogida basuras)), 52 (peón limpieza viaria),38 (peón 
especialista brigada), 41 (peón especialista río), 37 (peón especialista pintura),40 (peón pueblos), 69 (conserje 
deportes), y 70 (operario servicios múltiples). 

2.-  TIPO Y CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 
Las personas integrantes de la bolsa serán llamadas por su orden de puntuación al objeto de suscribir contra-

to de carácter laboral temporal, con la jornada y duración adecuada a las necesidades que motiven la contrata-
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ción en cada caso. El contrato se extinguirá cuando cese la necesidad que lo justificó. El horario y las restantes 
condiciones de trabajo serán los que fije el Ayuntamiento.  

3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES 
Los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

- Ser español o extranjero con residencia legal en España.  
- Tener cumplidos 16 años y no exceder de 65 años.  
- Para optar a la plaza de Peón Especialista Cementerio se requerirá estar en posesión del permiso de 
conducir clase B.  
- Tener la capacidad funcional para el desempeño de las correspondientes funciones.  
- No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquier Administración Pú-
blica, ni hallarse inhabilitado para ser contratado por la Administración. 

4.- LISTA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS. 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes por la Alcaldía se aprobará la lista provisional de admitidos 

y excluidos cuyo anuncio será publicado en el BOPTE, y las listas completas en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento y página web. En la misma resolución se hará publica la composición del Tribunal calificador. Los aspi-
rantes excluidos dispondrán de un plazo de 5 días hábiles para subsanar los defectos que motivaron su exclu-
sión. Dispondrán del mismo plazo para recusar a los miembros del Tribunal en quienes concurran las causas 
legales, debiendo presentar al efecto escrito debidamente motivado. 

Finalizado el plazo concedido por Resolución de Alcaldía se aprobará la lista definitiva de admitidos y exclui-
dos que será publicada por los mismos medios que la provisional. De no presentarse escritos de subsanación o 
alegaciones, se entenderá elevada a definitiva la lista provisional.  

5.- SISTEMA DE SELECCIÓN Y EJERCICIOS. VALORACIÓN DE MÉRITOS. 
La selección se efectuará mediante concurso-oposición. 
Los ejercicios de la fase de oposición serán los siguientes: 
1er ejercicio: Contestar a un cuestionario tipo test de entre 20 y 30 preguntas relacionadas con los temas que 

figuran en el Anexo I de esta convocatoria. Las preguntas de la parte general del programa no superarán 1/3 del 
total de preguntas del cuestionario.  

Para superar el ejercicio deberán ser contestadas correctamente al menos el 50% de las mismas.. La califica-
ción obtenida, a razón de 1 punto por respuesta correcta, será trasladada a una escala de 0 a 10, de forma que 
todas las preguntas contestadas de forma correcta será un 10.  Al resultado así obtenido se le aplicará una re-
ducción del 40% que será el resultado final de la prueba. 

El Tribunal calificador adoptará las medidas necesarias para garantizar el anonimato de los ejercicios. Tan só-
lo una vez publicadas las calificaciones se procederá por el Presidente y Secretario del Tribunal a identificar a los 
aspirantes que hayan superado el cuestionario y pasen a la prueba práctica.  

2º ejercicio: Pruebas prácticas. Accederán a la misma exclusivamente los 20 aspirantes que hayan obtenido 
mayor puntuación en el cuestionario. Consistirán en la demostración de habilidades y conocimientos necesarios 
para la realización de los trabajos correspondientes a cada puesto de trabajo en relación a pintura (peón especia-
lista pintura), parques y jardines( peón especialista río), albañilería (peón especialista brigada, pueblos y cemen-
terio),mantenimiento de instalaciones (operarios servicios múltiples, conserje) y limpieza y recogida de residuos 
(peón recogida basuras y peón limpieza viaria),. La no superación de alguna de las pruebas implicará la elimina-
ción de la bolsa  del puesto de trabajo correspondiente, manteniéndose en aquellas bolsas de los puestos en que 
las haya superado. Estas pruebas podrán realizarse en el mismo día o en días sucesivos. Cada una de las prue-
bas de que conste este ejercicio será calificada de 0 a 10 puntos. Para superar cada prueba deberá alcanzarse la 
puntuación mínima de 7. La puntuación total de la fase práctica será la resultante de aplicar el 60% a la media de 
las puntuaciones parciales obtenidas en cada una.  

La calificación final de la fase de oposición será la media de la suma de las calificaciones del 1er y del 2º ejer-
cicio de cada especialidad. 

 Solo se procederá a valorar los méritos alegados por los aspirantes que hayan superado la fase de oposición.  
El resultado final del concurso se obtendrá de la suma de la puntuación de la fase de oposición y de la fase de 

concurso. 
6.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y ACREDITACIÓN DE MÉRITOS: 
Los interesados presentarán solicitud dirigida al Sr. Alcalde del Ayuntamiento, conforme al modelo que se in-

serta como anexo a estas bases, acompañando fotocopia del DNI, y en su caso tarjeta de identidad o permiso de 
residencia en España, declaración jurada sobre su aptitud para desempeñar el trabajo y de no haber sido sepa-
rado del servicio de la Administración Pública por causa de expediente disciplinario, fotocopia de los permisos de 
conducir cuando sean requisito para la plaza a la que se opta y copia del documento acreditativo de la experien-
cia laboral previa y  de los méritos que alegue.  

Los aspirantes podrán optar a una sola bolsa (especialidad), a varias o a todas. 
El plazo para la presentación de instancias finalizará  a los DIEZ días hábiles siguientes al de la publicación 

del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Las instancias deberán presentarse en el Registro Ge-
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neral del Ayuntamiento, no admitiéndose las que se reciban por correo en fecha posterior a la indicada, salvo 
aquellas presentadas por procedimiento administrativo siempre que se haya acreditado dentro del plazo indicado 
su remisión, mediante fax justificativo de tal extremo dirigido al Ayuntamiento y acompañado del correspondiente  
resguardo acreditativo 

El modelo de instancia a presentar se incorpora como Anexo II a esta convocatoria y estará a disposición de 
los interesados en las oficinas del Ayuntamiento. 

7-  TEMARIO DE LA OPOSICIÓN. 
En el anexo I figura el programa de temas a que deberán ajustarse los ejercicios de la oposición 
8.-  .BASES QUE RIGEN LA CONVOCATORIA.- 
La presente convocatoria se regirá, en todo lo no regulado por la misma, por las Bases Generales publicadas 

en el Boletín Oficial de la provincia de Teruel del 27 de septiembre de 2013 y que pueden consultarse en el Ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web: www. alcaniz. es (empleo público). 

9.- INCIDENCIAS 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten en el proceso de selección y  para to-

mar los acuerdos necesarios para el buen orden de éste, en todo lo no previsto en esta convocatoria y sus bases.  
10.- RECURSOS 
Contra la presente convocatoria y sus actos de aplicación podrán interponerse los recursos previstos en la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento adminis-
trativo Común. 

ANEXO I 
 

TEMARIO DE LA OPOSICIÓN 
Temario de materias comunes: 
Tema 1. La Constitución española de 1978.Principios generales.  
Tema 2. El Municipio. Concepto y elementos. Territorio y población. El padrón municipal 
Tema 3. Organización municipal...  
Tema 4. Los Empleados Públicos: Clases de empleados públicos.  
Tema 5.- Código de conducta de los empleados públicos. Principios éticos y deberes de conducta. 
Temario de materias específicas: 
Tema 6. Conceptos básicos, utensilios, herramientas y maquinaria que se utiliza en trabajos de jardinería.  
Tema 7. Utensilios, herramientas y maquinaria que se utiliza en trabajos de limpieza.  
Tema 8.. Nociones básicas de fontanería y electricidad.  
Tema 9. Nociones básicas de albañilería. Morteros y yesos.  
Tema 10.- Materiales, útiles y herramientas utilizados por el Operario en el área de la pintura.  
Tema 11. Callejero de Alcañiz. Nombres de calles y vias urbanas. 
Tema 12. Características y ubicación de las instalaciones y edificios del Ayuntamiento de Alcañiz  
Tema 13.  Ordenanza Municipal de parques, jardines y arbolado urbano: Prohibiciones. Infracciones. Sanciones 
Tema 14.  Ordenanza Municipal de residuos y limpieza viaría: Residuos domiciliarios 
Tema 15: Salud laboral. Riesgos específicos vinculados al puesto y su prevención. Equipos de protección personal. 
 

ANEXO II 
 

MODELO DE INSTANCIA 
 
 
D/Dña.............................................................................., con DNI núm. ....................... y domicilio a efectos de 

notificaciones en ....................................................................... ............................................. , dirección de correo 
electrónico:                                      y  teléfono móvil/fijo: .................... 

 
 
EXPONGO:  
 
Que he tenido conocimiento de la convocatoria de formación de bolsa de trabajo para la contratación de per-

sonal de categoría/Grupo E para cubrir necesidades con carácter temporal.  
Que reúno todos los requisitos exigidos para participar en dicha convocatoria, adjuntando a la presente ins-

tancia la documentación exigida en la misma. 
Que no he sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública, ni 

estoy inhabilitado para ser contratado por la Administración y tengo capacidad funcional para el desempeño de 
las funciones propias de la categoría. 

Que acompaño justificantes de los requisitos exigidos y de los méritos a efectos de su valoración. 
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Por todo ello, SOLICITO: 
Ser admitido en el procedimiento para la selección de: 

- Todas las categorías. 
- Todas excepto las siguientes: 

Exclusivamente para las siguientes categorías: 
 
 En                               , a       de                 de 2013. 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR. ALCALDE DEL M.I. AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ 
 
 
 

Núm. 56.705 
 

ANDORRA 
 

 
De conformidad con el acuerdo de Pleno de fecha 19 de diciembre de 2013 por medio del presente anuncio 

se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa, con 
varios criterios de adjudicación, para la adjudicación del contrato de servicios de alimentación en la Residencia 
de Tercera Edad “Los Jardines” y en la Escuela Infantil Municipal “La Malena” de Andorra, conforme a los si-
guientes datos: 

1. Entidad adjudicadora:  
A) Organismo: Ayuntamiento de Andorra 
B) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria 
C) Obtención de documentación e información: 

  1) Dependencia: Ayuntamiento de Andorra 
  2) Domicilio: Plaza de España, 1. 
  3) Localidad y código postal: Andorra. 44500. 
  4) Teléfono: 978 84 20 11 
  5) Telefax: 978 84 27 85 
  6) Correo electrónico: secretaria@aytoandorra.es  
  7) Dirección de Internet del perfil del contratante:       

   www.ayuntamientoandorra.es y/o www.aragon.es/ContratacionPublica 
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el   último día de pre-
sentación de ofertas. 

D) Número de expediente: AB1/2014. 
2. Objeto del Contrato: 
 A) Tipo: Servicio. 
 B) Descripción: Servicio de alimentación en la Residencia de Tercera Edad “Los Jardines” y en la 

 Escuela Infantil Municipal “La Malena”. 
 C) Plazo de ejecución/entrega: cuatro años desde la fecha fijada en el  documento contractual. 
 D) Admisión de prórroga: Máximo dos prorrogas anuales por mutuo acuerdo. 
 E) CPV (Referencia de Nomenclatura): 55322000-3. 
3. Tramitación y procedimiento: 
 A) Tramitación: Ordinaria. 
 B) Procedimiento: Abierto. 
 C) Criterios de adjudicación: 

- 1.- Criterios cuantificables automáticamente, 
- Mejor oferta económica: Máximo 60 puntos. 

- 2.- Criterios cuya ponderación dependa de un juicio de valor 
- Idoneidad y calidad del proyecto para el desarrollo del servicio: Máximo 15 puntos. 
- Compromisos especiales o posibles mejoras económicas y técnicas: Máximo 20 puntos. 
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- Experiencia en la prestación de servicios de alimentación en Residencias de la Tercera 
Edad y/o comedores Colectivos dependientes de Administraciones Públicas: Máximo 5 
puntos. 

4. Valor estimado del contrato: 1.050.000 Euros, IVA excluido. 
5. Presupuesto base de licitación: 175.000 Euros Anuales (145.000 Euros correspondientes a la Residencia y 

30.000 Euros correspondiente a la Guardería Infantil), IVA excluido. 
6. Garantías exigidas. 
 Provisional: No se exige 
 Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, excluido el IVA. 
7. Requisitos específicos del contratista: 
 A) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): Grupo M Subgrupo 6 Categoría B 

B) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: se estará a lo dispuesto en la Base 
Sexta del Pliego de Cláusulas administrativas. 

8. Presentación de ofertas: 
 A) Fecha límite de presentación: En el Registro de Entrada del Ayuntamiento, en horario de atención al 

público, hasta el decimoquinto día natural siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Teruel y en el perfil del contratante. 

 B) Lugar de presentación: 
  1. Dependencia: Ayuntamiento de Andorra. 
  2. Domicilio: Plaza de España, 1. 
  3. Localidad y código postal: Andorra. 44500. 
9. Apertura de ofertas: 
 A) Descripción. Sala de Junta del Excmo. Ayuntamiento de Andorra. 
 B) Dirección: Plaza de España, 1. 
 C) Localidad y código postal: Andorra. 44500. 
 D) Fecha y hora: A la 13:00 hora del décimo día hábil tras la finalización del plazo de presentación de 

proposiciones. 
10. Gastos de Publicidad: Serán de cuenta del contratista los anuncios de licitación y adjudicación. 
 
En Andorra, a 7 de Enero de 2014.-La Alcaldesa, Sofia Ciércoles Bielsa. 
 
 
 

Núm. 56.704 
 

CALAMOCHA 
 
 
TASA POR SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y CANON DE SANEAMIENTO 
NOTIFICACION COLECTIVA Y ANUNCIO DE EXPOSICION PUBLICA Y PERIODO VOLUNTARIO DE CO-

BRANZA 
Por resolución del Alcalde núm. 3/2014 de fecha 7 de enero de 2014 se ha aprobado y dispuesto la exposición 

pública del  
- Padrón de la Tasa por servicio de suministro de agua potable Hostelería mensual (diciembre 2013) y del Ca-

non de saneamiento de la C.A. Aragón del mismo período. 
- Padrón de la Tasa por servicio de suministro de agua potable Industria mensual (diciembre 2013) y del Ca-

non de saneamiento de la C.A. Aragón del mismo período. 
- Padrón de la Tasa por servicio de suministro de agua potable Hostelería trimestral (4º T/2013) y del Canon 

de saneamiento de la C.A. Aragón del mismo período. 
y de conformidad con lo dispuesto en el art. 88 del Reglamento General de Recaudación, se hace pública la 

apertura del período voluntario de cobranza. 
Exposición pública: 
Los Padrones correspondientes a la Tasa por Servicio de Suministro de Agua Potable Hostelería mensual 

(noviembre 2013), Industria mensual (noviembre 2013) e Hostelería trimestral (4º T/2013); y el correspondiente 
Canon de saneamiento del mismo período se encuentran expuestos al público por término de veinte días hábiles 
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Plazo de ingreso: 
De acuerdo con la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Servicio de Suministro de Agua Potable y con 

el art. 10.2 del Reglamento regulador del Canon de Saneamiento, el plazo para el pago en voluntaria será de dos 
meses naturales contados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 
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Lugar y forma de pago: 
El pago de recibos no domiciliados se realizará en las oficinas de Ibercaja en la cuenta restringida 2085-3945-

45-0100800101; los contribuyentes que dentro de los primeros veinte días del período de cobranza no hayan 
recibido la documentación de pago podrán reclamarla en el Ayuntamiento, sin que su falta de recepción exima de 
la obligación de realizar el pago. Los recibos domiciliados serán cargados directamente en las cuentas bancarias 
señaladas por los contribuyentes. 

Procedimiento de apremio: 
Transcurrido el período voluntario de cobranza sin que se haya hecho efectivo el pago, se incurrirá en los re-

cargos establecidos en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y vencido el pla-
zo de ingreso en vía de apremio se exigirá un recargo del 20 % del importe de la deuda no ingresada más los 
intereses de demora. 

Régimen de recursos: 
Tasa por suministro de agua (la liquidación no agota la vía administrativa): 
- Recurso de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación, en el plazo de un mes contado a partir del 

día siguiente al de finalización de la exposición pública del padrón o matrícula. Contra su desestimación expresa 
o presunta, cabe recurso contencioso- administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo, en el 
plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la resolución del recurso de reposición si fuese 
expresa y, si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquél en que se produzca el acto 
presunto. 

Canon de saneamiento (la liquidación no agota la vía administrativa): 
- Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Instituto Aragonés del Agua, en el plazo de un mes 

contado a partir del día siguiente al de finalización del período voluntario de pago. 
- Reclamación económico- administrativa ante la Junta de Reclamaciones Económico- Administrativas de la 

Comunidad Autónoma de Aragón, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del 
período voluntario de pago o, en su caso, al de la notificación expresa o presunta de la resolución del recurso 
previo de reposición. 

- No podrá simultanearse la interposición del recurso de reposición y la reclamación económico- administrati-
va. 

 
 
 

Núm. 56.691 
 

MONTALBÁN 
 
De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 11 de diciembre de 2013, por medio del presente 

anuncio se efectúa convocatoria de la subasta para la enajenación del bien inmueble, conforme a los siguientes 
datos: 

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información. 
a) Organismo: Ayuntamiento de Montalbán. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 
c) Obtención de documentación e información: 

1. Dependencia: Ayuntamiento de Montalbán. 
2. Domicilio: Plaza Carlos Castel, 1. 
3. Localidad y Código Postal: Montalbán, 44700. 
4. Teléfono: 978 750 001. 
5. Telefax: 978 750 077. 
6. Correo electrónico: ayuntamiento@montalban.org 
7. Fecha límite de obtención de documentación e información: 10 febrero 2014. 

d) Número de expediente: 167/2013. 
2. Objeto del contrato. 

a) Enajenación Onerosa de Bienes Patrimoniales por Subasta 
b) Descripción del objeto: Inmueble sito en C/ Mayor, 31. 

3. Procedimiento. 
Enajenación Onerosa de Bienes Patrimoniales por Subasta: C/ Mayor, 31. 

4. Tipo de salida: 
1ª Subasta: 6.095,79 Euros.  
2ª Subasta: 5.181,42 Euros.  
3ª Subasta: 4.404,21 Euros.  
4ª Subasta: 3.743,58 Euros. 
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5. Presentación de las ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 10 febrero de 2014. 
b) Lugar de presentación:  

1. Dependencia: Ayuntamiento de Montalbán 
2. Domicilio: Plaza Carlos Castel, 1. 
3. Localidad y Código Postal: Montalbán 44700. 

6. Fecha de la subasta: 
a) Dirección: Plaza Carlos Castel, 1. 
b) Localidad y Código Postal: Montalbán 44700. 
c) Fecha: 10 de febrero de 2014. 

 
En Montalbán, a 30 de diciembre de 2013.-Alcalde-Presidente, Manuel Javier Navarro Gascón. 
 
 
 

Núm. 56.693 
 

ALBALATE DEL ARZOBISPO 
 
 
El Ayuntamiento Pleno de Albalate del Arzobispo, en sesión celebrada el día 28 de noviembre de 2013, adop-

tó el acuerdo inicial que ha resultado definitivo, al no haberse presentado reclamaciones contra el mismo, de 
aprobar el expediente nº 2/2013 de modificación de créditos del Presupuesto de este Ayuntamiento del año 2013, 
con la modalidad de transferencia de créditos no comprometidos entre partidas de gastos de distinto grupo de 
función que no afectan a bajas y altas de personal, y de acuerdo con el siguiente detalle: 

Aumento en partidas de Gastos: 
 Partida:    Descripción:    Euros: 
 1/21000  Infraestructuras y bienes naturales    3.100,00 
 1/21200  Edificios y otras construcciones       1.800,00 
 1/21300  Maquinaria, instalaciones y utillaje    2.500,00 
 1/22104  Vestuario            650,00 
 3/22601  Festejos populares      3.500,00 
 3/22610  Simposio del Alabastro        3.650,00 
 1/22700  Trabajos por otras empresas     1.500,00 
 1/61902  Mejora de eficiencia y ahorro energético    6.000,00 
        TOTAL:           22.700,00 
Disminución en partida de gastos: 
 Partida:    Descripción:    Euros: 
 1/61905  Rehabilitación Casco Histórico   22.700,00 
 
Según lo establecido en el artículo 171.1 en relación con el 177.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales, contra la aprobación definitiva podrá interponerse directamente recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.  

En Albalate del Arzobispo, a 30 de diciembre de 2013.-EL ALCALDE-PRESIDENTE, ANTONIO DEL RIO 
MACIPE. 

 
 

Núm. 56.696 
 

ALBALATE DEL ARZOBISPO 
 
Aprobada inicialmente por Acuerdo del Pleno de fecha 26 de diciembre de 2013 la desafectación de la parcela 

sobrante sita en calle Cantarerías, nº 33 Bis de esta localidad, propiedad del Ayuntamiento de Albalate del Arzo-
bispo y calificada actualmente como bien de dominio público. De conformidad con el artículo 8.2 del Real Decreto 
1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, se somete 
a información pública por el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente 
anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia de Teruel. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que 
se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

En Albalate del Arzobispo, a 27 de diciembre de 2013.-Alcalde-Presidente, ANTONIO DEL RIO MACIPE. 
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Núm. 56.697 
 

ALFAMBRA 
 
 
El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 29/11/2013 aprobó, inicialmente el expediente de 

modificación de la Plantilla Municipal  1/2013, para acometer la actuación: Taller de Empleo MEDIEVALES SU-
BIENDO A LA ENCOMIENDA CON SUS MEJORES GALAS 

Sometido el expediente a información pública no se ha presentado alegación ni reclamación alguna. 
Consecuentemente y en virtud de lo previsto en el punto tercero del citado Acuerdo plenario dicha modifica-

ción queda elevada a definitiva, procediéndose a su publicación: 
  

Categoría Denominación 
Nº de 
Plazas 

Tipo de jornada Duración 
Grupo 

cotización 

Laboral Temporal 
Director Docente 
Taller de Empleo 1 A tiempo completo 

1 mes 4 
días 2 

Laboral Temporal 
Docente Taller 

de Empleo 
2 

1 a tiempo completo 
1 a tiempo parcial 

1 mes 4 
días 

2 

Laboral Temporal 
Alumno-

trabajador Taller 
de Empleo 

10 A tiempo completo 
1 mes 4 

días 
10 

 
En Alfambra, a 30 de diciembre de 2013.-El Alcalde, Francisco Abril Galve. 
 
 
 

Núm. 56.639 
 

MIRAMBEL 
 
 
Solicitado por D. Pablo María Martí Hernández licencia ambiental de actividades clasificadas ganaderas par 

regularización jurídico administrativa de explotación bovina mixta con manejo en extensivo ubicada en Polígono 
34, parcela 15, de Mirambel. Explotación: 149-TE-4074, según documento técnico redactado por el ingeniero 
técnico D. David Andreu Coronas, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas de Aragón el 
14/11/2013, en este Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente. 

En cumplimiento con el artículo 65.2 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, se 
procede a abrir período de información pública por término de quince días desde la inserción del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad, 
presente las observaciones que consideren pertinentes. 

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias del este Ayuntamien-
to, pudiéndose consultar en la misma durante horario de oficina. 

En Mirambel, a 27 de diciembre de 2013.-El Alcalde, Ricardo Monforte Barreda. 
 
 
 

Núm. 56.620 
 

LA PORTELLADA 
 
 
Que por D. Carmelo Villoro Piquer en nombre propio, en solicitud de licencia municipal de ampliación explota-

ción porcina de cebo con marca oficial ES4418710 con 1028 nuevas plazas para alcanzar las 1985 en su conjun-
to, en la explotación sita en la partida “Mas de Antonio” Polígono 1, parcela 75 del término municipal de La Porte-
llada. Lo que en cumplimiento de lo establecido en al vigente legislación sobre actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas se hace público, para que quienes pudieran resultar afectados, de algún modo por la men-
cionada actividad que se pretende instalar, puedan formular ante este Ayuntamiento, precisamente por escrito, 
las observaciones pertinentes en el plazo de Quince días a contar de la inserción del presente edicto en el Bole-
tín Oficial de la Provincia. 

La Portellada, 3 de diciembre de 2013.-El Alcalde, Cosmo bosque Bondia. 
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Núm. 56.718 
 

ALBA 
 

 
Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Alba, para el ejercicio 2014, al no 

haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del Presupuesto 
General de la Entidad Bases de Ejecución y Plantilla de Personal, de conformidad con el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, y artículo 20 del Real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por 
Capítulos. 

 
 ESTADO DE GASTOS  
CAPITULO DESCRIPCION IMPORTE 

1 
2 
3 
4 
6 
9 
 
 

GASTOS DE PERSONAL 
GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 
GASTOS FINANCIEROS 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
INVERSIONES REALES 
PASIVOS FINANCIEROS 
    TOTAL PRESUPUESTO 

     47.972 
     102.500  
         2.000 
      26.000 
      106.000 
          2.254 
    286.726 

 
 ESTADO DE INGRESOS  
CAPITULO DESCRIPCION IMPORTE 

1 
2 
3 
4 
5 
7 
 
 

IMPUESTOS DIRECTOS 
IMPUESTOS INDIRECTOS 
TASAS Y OTROS INGRESOS 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
INGRESOS PATRIMONIALES 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
TOTAL PRESUPUESTO 

     45.000 
       5.400 
     40.926 
     73.000 
     28.200 
     94.200 
2    86.726 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 152.1 de la vigente Ley 39/1988 de 28 de diciembre reguladora 

de las Haciendas Locales, contra el presente acuerdo de aprobación definitiva del Presupuesto de este Ayunta-
miento correspondiente al ejercicio de 2014, podrá interponerse directamente recurso contencioso administrativo 
en el plazo de dos meses a contar del día siguiente a aquel en que aparezca publicado el presente anuncio en el 
“Boletín oficial” de la provincia de Teruel. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Alba, 10 de enero de 2014.-El Alcalde, José Herrero Palomar. 
 
 

 
Núm. 56.722 

 
GARGALLO 

 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 

elevado a definitivo el Acuerdo plenario de 18-11-13 por el que se aprobó inicialmente el Reglamento Municipal 
regulador del servicio de abastecimiento de agua potable del municipio de Gargallo, cuyo texto íntegro se hace 
público como Anexo, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, y en el artículo 141 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Admi-
nistración Local de Aragón. 

Contra dicho Acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  
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Podrán, no obstante, interponerse cualesquiera otros recursos que estimen convenientes a la defensa de sus 
derechos. 

REGLAMENTO MUNICIPAL DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO 
DE GARGALLO (TERUEL) 

En uso de las facultades concedidas en los artículos 4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local (en adelante LRBRL);  4.1.a) del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, de 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y 3.2.a) de la Ley 
7/1999 de 9 de abril de Administración Local de Aragón (en adelante LALA),  el Ayuntamiento de Gargallo esta-
blece el Reglamento municipal del servicio de abastecimiento de agua potable, cuyo texto articulado es el que a 
continuación se señala: 

CAPITULO I - NORMAS GENERALES 
Artículo 1.- Objeto. 
1. El suministro de agua se configura en el art 25 de la LRBRL como una competencia atribuida a los Munici-

pios.  
El artículo 26.1 a) de la LRBARL, y el art 44 de la LALA establecen el carácter de servicio público del abaste-

cimiento domiciliario de agua potable, de prestación obligatoria para todos los municipios.  
En tal sentido el artículo 86.3 de la LRBRL reserva dicha prestación a las Entidades Locales, y a mayor abun-

damiento el art 8 b) de la Ley 6/2001 de 17 de mayo de Ordenación y Participación en la Gestión del Agua de 
Aragón, dispone que la explotación de los servicios de agua es competencia de las entidades locales.  

El Pleno del Ayuntamiento de Gargallo, en cumplimiento de lo previsto por los artículos 200 y 205 de la LALA,  
acordó el 18-11-2013 la creación del servicio público local de abastecimiento de agua potable del municipio de 
Gargallo, asumiendo por tanto su titularidad. Asimismo, en cuanto a la prestación del servicio se acordó llevarlo a 
cabo bajo el régimen de libre concurrencia, y la forma de GESTIÓN INDIRECTA, modalidad CONCESIÓN.  

El presente reglamento tiene por objeto regular el servicio y  las relaciones entre la entidad suministradora que 
preste el servicio de suministro domiciliario de agua potable y los abonados del mismo, señalándose los derechos 
y obligaciones básicas para cada una de las partes. 

2. A los efectos de este reglamento se considera entidad suministradora de agua potable, a aquellas perso-
nas, naturales o jurídicas, públicas o privadas, que dedican su actividad a la distribución domiciliaria del agua 
potable en el municipio de Gargallo, conforme a lo establecido en la vigente legislación del régimen local.  

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.  
La presente regulación será de obligatorio cumplimiento en la totalidad de la red municipal, entendiendo por 

tal toda aquella cuya titularidad corresponda al Ayuntamiento de Gargallo. 
Artículo 3.- Normas generales y complementarias.  
El suministro domiciliario de agua potable se ajustará a cuanto establece el presente Reglamento. En materia 

tributaria y de recaudación se regirá por lo establecido en la Ley General Tributaria, Reglamento General de Re-
caudación, Ordenanzas Fiscales Municipales y demás disposiciones de pertinente aplicación. Asimismo, el Ayun-
tamiento podrá aprobar cuantas disposiciones estime necesarias para la gestión del servicio que tendrán carácter 
complementario o de desarrollo de este Reglamento. 

Artículo 4.- Abonado.  
A efectos del presente reglamento se denomina abonado al usuario del Servicio Municipal de Agua que tenga 

contratado el servicio de suministro de agua o que, en defecto de dicho documento, y con anterioridad a la entra-
da en vigor de este Reglamento, figure como tal en los archivos del Ayuntamiento o de la entidad suministradora. 
En cualquier caso, el abonado debe ser titular del derecho de uso de la finca, local o industria. 

Artículo 5.- Usos del agua y preferencia 
1. La entidad suministradora viene obligada a facilitar el suministro de agua potable a toda persona que lo so-

licite, previo cumplimiento por el solicitante de los requisitos que se establecen en este Reglamento.  
2. A los efectos de este Reglamento, los usos del agua se clasifican en:  
a) Uso doméstico:  
Se entiende por tal el suministro destinado a la satisfacción de necesidades básicas propias de la persona 

(consumo de boca, aseo, lavado de ropa, limpieza doméstica, elaboración de comidas y alimentos, …) siempre 
que los inmuebles destinatarios tengan la calificación de vivienda.  

Se incluirá dentro de este uso a las cocheras que destinen el agua a su limpieza y lavado o a usos domésticos 
(consumo de boca, aseo, lavado de ropa, limpieza doméstica, elaboración de comidas y alimentos, …). En caso 
contrario, el uso del agua se clasificará como no doméstico. 

b) Uso no doméstico:  
Se entiende por tal el uso del agua necesario para la realización de actividades industriales, comerciales y, en 

general, propias del sector terciario o de servicios, así como el uso del agua necesario para obras de construc-
ción de edificaciones, de rehabilitación de éstas, en su caso, o de urbanización de terrenos.  

Dentro de este uso se incluirá el suministro de agua a corrales. 
c) Uso especial: 
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Se entiende por tal el uso del agua que realice el propio Ayuntamiento para sus dependencias e instalaciones, 
incluidas bocas de riego, limpieza viaria y extinción de incendios, como también aquellos usos que, no siendo 
realizados por el Ayuntamiento ni estén incluidos en ninguno de los descritos en forma precedente, estén desti-
nados a cubrir necesidades de cualquier tipo que tengan carácter esporádico y/o transitorio. 

3. Se consideran adscritos al uso doméstico o al no doméstico, según la naturaleza de las edificaciones o in-
muebles en que dichos usos se realicen, otros usos complementarios del agua como los destinados a calefacción 
central, agua caliente central, limpieza de elementos comunes de la edificación, aparcamientos de ésta, dispositi-
vos antiincendios, riego para jardines, piscinas de una edificación y similares.  

4. Cuando en una edificación coexistan inmuebles con uso doméstico del agua e inmuebles con uso no do-
méstico de la misma, que compartan, a su vez, otros usos del agua, como los descritos en el apartado 3, estos 
últimos se considerarán adscritos al uso doméstico.  

5. En casos de escasez de caudales de agua se establece la siguiente prioridad de usos, de mayor a menor:  
a) Usos especiales para dispositivos antiincendios. 
b) Usos especiales que garanticen el funcionamiento de servicios públicos esenciales para la comunidad.  
c) Uso doméstico del agua del apartado 2 a) precedente. 
d) Uso no doméstico. 
En tales casos, la entidad suministradora podrá proponer al Ayuntamiento y éste resolver, de acuerdo con el 

orden de prioridades señalado, la suspensión parcial o total de suministros o el establecimiento de limitaciones o 
la autorización de nuevos.  

6. En casos concretos y excepcionales, y a fin de hacer frente a situaciones de apremiante necesidad, la enti-
dad suministradora podrá facilitar el abastecimiento a título provisional en régimen de precario.  

CAPITULO II - OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL AYUNTAMIENTO Y DE LOS ABONADOS 
Artículo 6.- Obligaciones de la entidad suministradora 
a) Situar agua potable en los puntos de toma de los abonados con arreglo a las condiciones que se fijan en 

las ordenanzas municipales y a la legislación urbanística vigente. 
b) Proporcionar suministro de agua para el uso doméstico a todas las personas o entidades que lo soliciten en 

fincas situadas en el área urbana, siempre que éstas reúnan, además, los requisitos exigidos por la normativa 
vigente. 

La concesión de suministros de uso no doméstico de carácter industrial, comercial, agrícola, ganadero o de 
recreo tendrá carácter potestativo y estará supeditada a las posibilidades de dotación de agua con que cuente en 
cada momento el Ayuntamiento. 

En el caso de no existir red municipal en las inmediaciones del solar a urbanizar, o ser de diámetro insuficien-
te para la previsión del agua del edificio (incluido riego e hidrantes de incendios que, en su caso, requiera la ur-
banización de la zona), se deberá acometer al punto de la red municipal que determine y con las condiciones 
técnicas que fije el propio Ayuntamiento, efectuándose la obra con cargo al promotor del edificio, ejecutándola 
aquél o la entidad suministradora. 

c) Garantizar la potabilidad del agua en toda la red de titularidad municipal, con arreglo a las disposiciones sa-
nitarias vigentes. 

d) Mantener y conservar a su cargo, la red municipal y las instalaciones públicas necesarias para el abasteci-
miento. 

e) Mantener la regularidad en el suministro de agua, salvo en el caso de circunstancias excepcionales, y en 
los supuestos recogidos en este Reglamento. 

f) Efectuar la facturación tomando como base las lecturas periódicas de los contadores, según lo establecido 
en este Reglamento, aplicando las tarifas contenidas en la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación 
del servicio de suministro domiciliario de agua potable.  

g) Dar aviso a los abonados por el procedimiento que se estime más oportuno de cualquier interrupción o alte-
ración que se produzca en la prestación del mismo. No obstante lo dispuesto en el apartado e) precedente, podrá 
interrumpirlo o reducirlo transitoriamente, sin previo aviso o responsabilidad alguna por su parte, cuando a su 
juicio así lo aconseje el interés general o por causa de fuerza mayor ajena a su voluntad. 

Los cortes de agua por tareas de conservación, mantenimiento, u otros motivos, no darán lugar, en ningún ca-
so, a indemnización. 

h) Las que deriven del contrato de concesión del servicio suscrito con el Ayuntamiento. 
Artículo 7.- Derechos de la entidad suministradora.  
Sin perjuicio de aquellos otros que en relación con situaciones específicas puedan derivarse, o figuren en 

otros artículos del Reglamento, la entidad suministradora, con carácter general, tendrá los siguientes derechos: 
a) El manejo, en exclusiva, de las infraestructuras, instalaciones y redes del servicio, así como de la acometi-

da a la edificación en el tramo que va desde la llave de toma o el dispositivo de toma hasta la llave de registro, 
ambas inclusive, si bien podrá autorizar a la propiedad de la edificación que instaladores autorizados manejen 
dicho tramo y realicen en él trabajos de conservación y reparación.  
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b) Percibir directamente de los abonados las contraprestaciones derivadas de la prestación del servicio, con-
forme a las tarifas contenidas en la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio de sumi-
nistro domiciliario de agua potable.  

c) Inspeccionar el tramo de acometida que va desde la salida de la llave de registro hasta la llave de paso de 
la edificación, inclusive, y la instalación general y particular de ésta, así como efectuar a la propiedad y a los abo-
nados, según los casos, los requerimientos necesarios para subsanar los defectos observados.  

d) Revisar y verificar los contadores, así como realizar en los de titularidad de la entidad suministradora las 
operaciones de conservación que fueren necesarias.  

e) Sustituir los contadores en los casos previstos en este Reglamento.  
f) Solicitar del Ayuntamiento la suspensión del suministro de agua a un abonado en los casos en que proceda, 

conforme a lo previsto en este reglamento, y efectuar dicha suspensión si aquél lo autoriza.  
g) Suspender inmediatamente los suministros no contratados.  
h) Los que deriven del contrato de concesión del servicio suscrito con el Ayuntamiento.  
Artículo 8.- Obligaciones del abonado.  
Con independencia de aquellas situaciones que sean objeto de una regulación especial en este Reglamento, 

de las que puedan derivarse situaciones específicas para un abonado, estos tendrán con carácter general las 
obligaciones siguientes: 

a) Solicitar al Ayuntamiento el alta o la baja conforme al Anexo I de este reglamento. 
b) Abonar en plazo:  
* Los cargos emitidos con arreglo a las tarifas aprobadas por el Ayuntamiento, y contenidas en la Ordenanza 

fiscal reguladora del servicio.  
* Las cantidades que resulten de liquidaciones derivadas de error, fraude o avería imputables al abonado.  
c) Conservar y mantener diligentemente las instalaciones a su servicio, así como los recintos o arquetas ne-

cesarios para la instalación de los equipos de medida y elementos auxiliares adecuados en cada caso, en buen 
estado de uso.  

d) Permitir la entrada  en la edificación al personal autorizado por el Ayuntamiento que así lo acredite, a fin de 
que pueda efectuar cuantas comprobaciones estén relacionadas con el suministro.  

e) Usar el agua suministrada en la forma y para los usos contratados, evitando usos superfluos e innecesa-
rios, estando prohibida la cesión gratuita o remunerada de agua a terceros.  

f) Solicitar del Ayuntamiento la autorización pertinente para cualquier modificación de sus instalaciones.  
g) Suscribir con la entidad suministradora la póliza de suministro correspondiente que le permita consumir 

agua potable, cumpliendo las condiciones y obligaciones que de la misma se deriven.  
h) Dar de baja la póliza suscrita con la entidad suministradora conforme se regula en este Reglamento, y co-

municando a la misma la voluntad de darla de baja de tal forma que pueda tomar lectura del consumo registrado 
por el contador desde la lectura anterior, facturar dicho consumo y desmontar y retirar, o en su caso, bloquear el 
contador.  

i) Evitar daños al contador, a fin de impedir que funcione defectuosamente.  
j) Respetar los precintos colocados por la entidad suministradora.  
Artículo 9.- Derechos de los abonados.  
Sin perjuicio de aquellos otros que en relación con situaciones específicas puedan derivarse para los abona-

dos, éstos, con carácter general, tendrán los siguientes derechos: 
a) Solicitar el suministro de agua que estime necesario y que se le conceda por la entidad suministradora, de 

acuerdo con lo establecido en este Reglamento y demás normas de aplicación a la concesión.  
b) Recibir agua que reúna los requisitos de potabilidad establecidos en las disposiciones legales y normativas 

vigentes. 
c) Recibir permanentemente el suministro de agua, sin otras limitaciones que las establecidas en el presente 

Reglamento. 
d) A que los servicios se facturen por los conceptos, periodos y cuantías vigentes en cada momento, así como 

que las lecturas de los equipos de medida se efectúen con una frecuencia no superior a tres meses. En grandes 
industrias, comercios, etc., dependiendo de su consumo, el Ayuntamiento podrá acordar su facturación bimestral 
o trimestralmente. 

e) Formalizar un contrato en el que se estipulen las condiciones básicas de suministro. 
f) Elegir libremente un instalador autorizado que ejecute las instalaciones interiores. 
g) Consultar y obtener respuesta a todas las cuestiones derivadas de la prestación y funcionamiento del servicio. 
Artículo 10.- Actuaciones prohibidas 
El abonado, no podrá realizar las siguientes actuaciones: 
a) Realizar consumos de agua sin ser controlados por contador.  
b) Manipular o modificar la instalación o el contador sin la debida autorización del Ayuntamiento.  
c) Romper o alterar los precintos del contador.  
d) Acometer a la red pública de suministro de agua, otras fuentes de alimentación de agua.  
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e) Realizar consumos en la red de incendios para otro fin distinto de éste.  
CAPITULO III - INSTALACIONES INTERIORES DE AGUA 
Artículo 11.- Condiciones generales.  
Las instalaciones interiores para suministro de agua serán ejecutadas por un instalador autorizado, y se ajus-

tarán a cuanto prescriben las Normas Básicas para instalaciones interiores de suministro de agua aprobadas por 
la Orden de 9 de diciembre de 1975 o, en su caso, de incendios. 

Las actuaciones relacionadas como prohibidas en el artículo anterior realizadas por instalador autorizado, mo-
tivará la comunicación al Servicio Provincial de Industria de la Diputación General de Aragón al objeto de iniciar el 
correspondiente expediente sancionador, sin perjuicio de las responsabilidades exigibles a que hubiere lugar. 

Artículo 12.- Autorización y puesta en servicio.  
Para la concesión del suministro de agua, será necesario que la instalación interior de la finca esté adaptada a 

las normas vigentes en cada momento, siendo obligatorio que el peticionario del suministro presente el corres-
pondiente Boletín del instalador. 

Artículo 13.- Conservación y mantenimiento.  
La conservación y mantenimiento de estas instalaciones, serán por cuenta del abonado al 
suministro de agua. 
CAPITULO IV - ACOMETIDAS DE AGUA 
Artículo 14.- Una acometida para cada edificación.  
a) Como norma general, cada edificación tendrá su propia acometida, y ello aún en el caso de que aquélla, 

junto con otras contiguas, pertenezcan al mismo propietario.  
b) No obstante, la entidad suministradora, a la vista de las dimensiones de la edificación, presión de agua ne-

cesaria, consumo previsible, y usos a que se destine, podrá instalar más de una acometida.  
Artículo 15.- Solicitud y Concesión.  
La solicitud de acometida se efectuará con independencia de la solicitud de suministro de agua y deberá es-

pecificar los inmuebles u otras partes de aprovechamiento independiente que van a componer la edificación, los 
servicios comunes, usos previsibles del agua, y cuantos datos sean precisos para el conocimiento de las deman-
das previsibles de agua de la edificación, a fin de que la entidad suministradora, en el plazo de diez días,  pueda 
efectuar un correcto dimensionamiento de la acometida y, en su caso, determinar la instalación de más de una si 
lo estima necesario.  

La concesión de acometida para suministro de agua potable corresponde al Ayuntamiento, que estará obliga-
do a otorgarla en todos aquellos casos en los que concurran las condiciones y circunstancias establecidas en las 
Ordenanzas Municipales. 

El Ayuntamiento podrá limitar el diámetro de las acometidas, a la vista de la declaración de consumos o de 
necesidades que formule el solicitante, uso del inmueble y disponibilidades de abastecimiento. 

En el caso de que la disponibilidad de presión de la red no sea suficiente será obligatoria la instalación a cargo 
y cuenta del abonado de un grupo de presión. Esta bomba no se conectará directamente a las tuberías de llega-
da de suministro. La instalación de bombeo se alimentará desde un depósito. 

Artículo 16.- Condiciones de la concesión.  
La concesión para una acometida de suministro de agua estará supeditada a que el inmueble a abastecer es-

té situado en suelo urbano consolidado, exista conexión a la red de alcantarillado, o tenga solucionado el proble-
ma de vertidos. 

El agua para abastecer una edificación se tomará de la red de distribución más próxima a aquélla. 
Cuando no se cumpla alguna de estas condiciones el Ayuntamiento analizará las circunstancias de los incum-

plimientos pudiendo autorizar la concesión de forma excepcional  imponiendo determinadas condiciones al solici-
tante. 

Artículo 17.- Realización de acometidas.  
Las acometidas deberán ser realizadas por la entidad suministradora, o persona autorizada por ésta, con car-

go a los abonados, y según los precios que establezca el Ayuntamiento de Gargallo, siendo éste el titular del 
dominio. El importe de los trabajos se hará efectivo con carácter previo al inicio de los mismos. 

La acometida comprende el conjunto de tuberías y otros elementos que unen las conducciones de la red de 
distribución con la instalación interior del inmueble que se pretende abastecer. 

La acometida responderá al esquema básico siguiente: 
a) Dispositivo de toma: se encuentra colocado sobre la tubería de la red de distribución y conecta ésta con la 

acometida. Será de fundición dúctil. 
b) Ramal de acometida: es el tramo de tubería que une el dispositivo de toma con la llave de registro. Será de 

polietileno de alta o baja densidad de 10 bares de presión nominal. 
c) Llave de registro: se sitúa en el ramal de acometida dentro de una arqueta en la vía pública junto al inmue-

ble o en la fachada de éste. Será de compuerta con cierre elástico con paso total y liso, con cuerpo y tapa de 
fundición dúctil revestida interior y exteriormente con polvo epoxi, husillo de acero inoxidable, de las marcas AVK, 
ROSS, BELGICAST, SAINT-GOBAIN o similar. 
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d) Contador: se ubica a continuación de la llave de registro al final del ramal de acometida, en la vía pública y 
junto al inmueble, o en la fachada de la edificación.  

d-1) Contador situado en la vía pública y junto al inmueble 
Se alojará, junto con la válvula de registro, en una arqueta enterrada situada en la vía pública junto a la facha-

da del inmueble o de la alineación oficial. Tendrá unas dimensiones interiores de 0,35x0,35 m. construida con 
una solera de hormigón en masa tipo HM-20 de 0,10 m. de espesor, paredes de fábrica de ladrillo de medio pie 
de espesor enfoscadas con mortero de cemento o de hormigón en masa tipo HM-20 de 0,12 m. de espesor ce-
rradas con una tapa de fundición dúctil tipo B-125 de 400x400 mm. La tapa de la arqueta llevará en su cara exte-
rior la inscripción AGUA. La altura de la arqueta dependerá de la profundidad a la que se ubique la tubería de la 
acometida.  

d-2) Contador situado en la fachada de la edificación 
Se alojará en un armario de 350 mm. de ancho por 250 mm. de altura y 130 mm. de fondo equipado con puer-

ta abatible de aluminio de 350 (a) x 250 (h) mm. con la inscripción AGUA POTABLE en la cara exterior dotada de 
una cerradura con dispositivo de apertura y cierre tipo ‘allen’. 

La válvula de registro se alojará en una arqueta enterrada situada en la vía pública junto a la fachada del in-
mueble o de la alineación oficial. Tendrá unas dimensiones interiores de 0,21x0,21 m. construida con una solera 
de hormigón en masa tipo HM-20 de 0,10 m. de espesor, paredes de fábrica de ladrillo de medio pie de espesor 
enfoscadas con mortero de cemento o de hormigón en masa tipo HM-20 de 0,12 m. de espesor cerradas con una 
tapa de fundición dúctil tipo B-125 de 250x250 mm. La tapa de la arqueta llevará en su cara exterior la inscripción 
AGUA. La altura de la arqueta dependerá de la profundidad a la que se ubique la tubería de la acometida. 

e) Ramal de conexión:  
e-1) Caso de contador situado en la vía pública y junto al inmueble 
Es el tramo de tubería entre el contador y uno de los elementos siguientes: 
 
* La fachada del inmueble, en caso de edificaciones sin retranqueo a la alineación oficial 
* El lindero que separa la finca y la vía pública, en caso de edificaciones con retranqueo a la alineación oficial 
* El lindero que delimita la finca y los parques, jardines o espacios libres de dominio y uso público.  
El ramal de conexión será de polietileno de alta o baja densidad de 10 bares de presión nominal. 
A partir de la fachada del edificio, o del lindero que separa la finca y la vía pública, o del lindero que delimita la 

finca y los parques, jardines o espacios libres de dominio y uso público, se sitúa la instalación interior. 
Ese punto, que es el final de la acometida, constituye el elemento diferenciador entre la entidad suministrado-

ra y el abonado, en lo que respecta a mantenimiento y conservación, y delimitación de responsabilidades. 
e-2) Caso de contador situado en la fachada de la edificación 
No existe ramal de conexión. 
En este caso, el punto que representa el final de la acometida es la conexión del extremo aguas abajo del 

contador de agua a la tubería que se dirige hacia el interior de la edificación. Constituye el elemento diferenciador 
entre la entidad suministradora y el abonado, en lo que respecta a mantenimiento y conservación, y delimitación 
de responsabilidades. 

En los casos de contadores ya instalados con anterioridad a la aprobación de este reglamento, y que se sitúen 
en el interior del inmueble o parcela, el punto que constituye el límite entre la acometida y la instalación interior 
del inmueble seguirá siendo la fachada del inmueble, o el lindero que separa  la finca y la vía pública, o el lindero 
que delimita la finca y los parques, jardines o espacios libres de dominio y uso público. 

Artículo 18.- Conservación y mantenimiento.  
La conservación y mantenimiento de las acometidas se efectuará por personal de la entidad suministradora, 

no pudiendo el usuario cambiarla o modificarla sin autorización expresa del Ayuntamiento de Gargallo. 
La conservación y mantenimiento de las instalaciones interiores las realizará el abonado a su cargo, quien co-

rrerá con los gastos de conservación y mantenimiento de las mismas. 
La acometida solamente podrá ser manipulada por personal autorizado por la entidad suministradora, no pu-

diendo el propietario del inmueble abastecido cambiar o modificar el entorno de la situación de la misma, sin au-
torización expresa de la entidad suministradora. 

Todos los cambios que deban efectuarse en las acometidas de las edificaciones como consecuencia de lo 
que establezcan disposiciones legales o reglamentarias serán de cuenta de la propiedad.  

Los costes derivados de la apertura y cierre de las zanjas para el descubrimiento de las acometidas, que ten-
gan que efectuarse en virtud de demanda del abonado o de la propiedad del inmueble, serán de cuenta de quien 
demandara dicho servicio, siempre y cuando no se hayan observado desperfectos o avería en la acometida, en 
cuyo caso, los costes de esos trabajos, como también los de su reparación, deberán ser asumidos por la entidad 
suministradora. 

En los casos de infracción del presente reglamento, los costes derivados de los trabajos mencionados en el 
apartado anterior serán de cuenta del infractor. 



 
BOP TE Número 13 21 de enero de 2014 19 

 

Artículo 19.- Ampliación de la capacidad de la red de abastecimiento como consecuencia de la construcción 
de una nueva edificación.  

a) En los casos de construcción de una nueva edificación  en una zona dotada de abastecimiento de agua po-
table, y en el supuesto de que las redes del servicio existentes fuesen de diámetro o de características insuficien-
tes para garantizar los caudales y/o las presiones requeridas por los suministros previsibles de la nueva edifica-
ción, el promotor de la construcción de ésta y solicitante de la acometida, vendrá obligado a costear los trabajos 
que fuese preciso ejecutar de modificación de tales redes, a los fines de garantizar el abastecimiento en las debi-
das condiciones. Dichos trabajos serán ejecutados por la entidad suministradora y la red resultante quedará en 
propiedad del Ayuntamiento. 

b) En estos casos, la entidad suministradora redactará el oportuno documento técnico de adecuación de las 
redes del servicio y lo someterá, previamente, a autorización del Ayuntamiento. Si éste la deniega, no procederá 
ejecutar la modificación de las redes del servicio.  

c) Si el Ayuntamiento otorga la autorización, la entidad suministradora someterá dicho documento técnico, que 
será independiente del presupuesto de los trabajos de instalación de la acometida, a la aprobación del solicitante, 
quien, en caso de conformidad, deberá hacer efectivo el importe de los trabajos antes de iniciar la ejecución de 
los mismos. 

En caso de que no se obtuviese la conformidad del solicitante de la acometida, la entidad suministradora no 
ejecutará los trabajos de modificación de las redes, y en consecuencia, no instalará la acometida ni facilitará el 
suministro.  

CAPITULO V - CONCESIÓN Y CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO 
Artículo 20.- Solicitud de abono.  
Será requisito imprescindible para poder obtener suministro de agua potable, que el usuario efectúe la corres-

pondiente solicitud y formalice con ésta la correspondiente póliza de abono o contrato de suministro.  
La solicitud de alta de suministro de agua potable se efectuará en la Secretaría del Ayuntamiento de Gargallo, 

según modelo de impreso (Anexo I del Reglamento), e irá acompañada de la siguiente documentación: 
USO DOMESTICO: 
a) Titulo de propiedad, contrato de compra venta, arrendamiento u otro derecho real sobre la finca. 
b) Documento acreditativo de la personalidad del solicitante y, además, en su caso, de la representación del 

mismo. 
c) Autorización de domiciliación bancaria.  
d) Boletín de instalación en caso de primera ocupación del inmueble o reforma de la instalación.  
USO NO DOMESTICO: 
a) Título de propiedad, contrato de compraventa, arrendamiento u otro derecho real sobre la finca. 
b) Documento acreditativo de la personalidad del solicitante y, además, en su caso, de la representación del 

mismo. 
c) Licencia de apertura y alta del Impuesto sobre Actividades Económicas, en su caso. 
d) Autorización de domiciliación bancaria. 
e) Boletín de instalación en caso de primera ocupación o reforma de la instalación. 
SI EL SOLICITANTE ES UNA EMPRESA CONSTRUCTORA, COMO CONSECUENCIA DE LA EJECUCIÓN 

DE OBRAS:  
a) Documento acreditativo de la personalidad del solicitante y, además, en su caso, de la representación del 

mismo. 
b) Licencia de obras 
c) Autorización de domiciliación bancaria. 
d) Boletín de instalación. 
Artículo 21.- Formalización del suministro: contratación y denegación.  
Recibida una solicitud de suministro junto con la documentación que la debe acompañar, la entidad suminis-

tradora, teniendo en cuenta los aspectos a que se refiere el artículo 27 de este Reglamento para la selección del 
contador, y tras comprobar que las instalaciones interiores del inmueble a suministrar cuentan con la correspon-
diente autorización de puesta en servicio o, en su caso, cumplen las normas que las regulan, formulará informe  
al Ayuntamiento, quien concederá, si el informe es favorable, el suministro solicitado.  

La contratación de alta en el suministro de agua potable, para los fines y en las condiciones previstas en este 
Reglamento, se formalizará mediante contrato o póliza a suscribir, de una parte, por representante legal de la 
entidad suministradora, y de otra, por el solicitante o representante legal del mismo. 

Se podrá denegar la contratación del suministro en los siguientes casos: 
a) Informe desfavorable de la entidad suministradora, por no cumplir los aspectos del artículo 28 del Regla-

mento y/o si las instalaciones interiores del inmueble no cuentan con autorización de puesta en servicio.  
b) Cuando el solicitante del suministro se niegue a firmar el contrato extendido de acuerdo con el modelo auto-

rizado, no presente la documentación preceptiva o, en caso de usos no domésticos, no esté al corriente de pa-
gos. 
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c) Cuando la instalación del peticionario no haya observado las prescripciones establecidas en la normativa 
vigente. 

d) Cuando para el local para el que se solicita el suministro, exista otro contrato de suministro anterior vigente. 
La suscripción de la póliza o contrato de suministro será requisito indispensable para la instalación del conta-

dor, y/o inicio del suministro.  
Durante la vigencia de la póliza ésta se entenderá modificada automáticamente siempre que lo impongan las 

correspondientes disposiciones legales o reglamentarias y, en especial, por lo que atañe a las tarifas o tasas por 
prestación del servicio, cuanto se modifique la correspondiente ordenanza fiscal y dicha modificación afecte a 
dichas tarifas o tasas.  

El titular de una póliza o contrato de suministro de agua no podrá cederla a un tercero. 
Artículo 22.- Duración del contrato.  
El contrato de suministro de agua se suscribirá con carácter indefinido, salvo estipulación 
expresa con otro carácter. Sin embargo, el abonado podrá darlo por terminado en cualquier momento previa 

comunicación por escrito a la entidad suministradora 
Los traslados de domicilios y la ocupación del mismo local por persona distinta de la que suscribió el contrato, 

así como el cambio de uso de los mismos o de cualesquiera otra condición contractual, requerirá la suscripción 
de nuevo contrato. 

Artículo 23.- Suspensión del suministro y causas de suspensión.  
La entidad suministradora podrá suspender cautelarmente el suministro de agua potable a los abonados en 

los siguientes supuestos, previa resolución del órgano competente del Ayuntamiento: 
a) Falta de pago de las facturaciones emitidas.  
b) Cuando un usuario disponga de suministro sin contrato a su nombre y se niegue a ejecutarlo a requerimien-

to del Ayuntamiento. 
c) Cuando el abonado haga un uso del agua distinto del contratado. 
d) Cuando se encuentren derivaciones en la red con consumo de agua sin contrato alguno, en cuyo caso el 

Ayuntamiento podrá efectuar el corte inmediato de tales derivaciones. 
e) Cuando el abonado no permita la entrada en el local afectado por el suministro contratado al personal mu-

nicipal debidamente autorizado y acreditado para tomar lectura del contador. 
f) Cuando el abonado no cumpla cualesquiera de las cláusulas estipuladas en el contrato. 
g) Cuando el uso del agua pudiera afectar a la potabilidad del agua en la red de distribución. 
h) Por la negativa del abonado a modificar el registro o arqueta del contador, por alguna  de las causas esta-

blecidas en el Reglamento. 
i) Por negligencia del abonado a reparar averías en la instalación interior, si una vez notificado de tal circuns-

tancia, no procede a su substancian en el plazo de diez días. 
j) Si el abonado practica operaciones sobre la acometida, instalación interior del inmueble, o contador, que 

puedan alterar el funcionamiento de éste, en el sentido de conseguir que pase el agua a través del mismo sin que 
llegue a marcar o marcando caudales inferiores.  

En estos casos, la entidad suministradora dará cuenta al Ayuntamiento y solicitará que, previa comprobación 
de los hechos, el órgano competente del mismo dicte resolución autorizando la suspensión del suministro.  

La resolución que dicte el órgano indicado será notificada a la entidad suministradora y al abonado, con men-
ción de los recursos que procedan. La interposición de recurso no impedirá dicha suspensión, a menos que pres-
te garantía por cualquier medio admitido por el ordenamiento jurídico del importe adeudado a la entidad suminis-
tradora. 

El restablecimiento de la prestación se realizará inmediatamente después de quedar  subsanadas las causas 
que originaron la suspensión. 

La suspensión efectiva será notificada al interesado por la empresa suministradora conteniendo los siguientes 
datos: 

* Nombre y dirección del abonado. 
* Identificación de la finca afectada. 
* Fecha y hora aproximada de suspensión del suministro. 
* Causas justificativas del corte. 
* Nombre, dirección, número de teléfono, dirección de correo electrónico y horario de las oficinas de la entidad 

suministradora donde, hasta el momento de efectuar la suspensión del suministro, puede subsanarse la causa 
que motiva ésta, abonando, en su caso, el importe de lo adeudado a la entidad suministradora. 

Los gastos derivados de la suspensión del suministro serán por cuenta de la entidad suministradora, si bien 
los de restablecimiento del mismo, por cuenta del abonado.  

Cuando el Ayuntamiento de Gargallo lo considere necesario y por acuerdo por el Órgano municipal competen-
te, podrá en cualquier momento rebajar, e incluso suspender, el suministro para usos agrícolas, de riego e indus-
triales, sin que por ello el Ayuntamiento ni la entidad suministradora contraigan obligación alguna de indemniza-
ción, ya que estos suministros quedan en todo momento supeditados a los usos prioritarios establecidos en el 
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artículo 5 de este Reglamento. En caso de hacerse restricciones, estas afectarían en primer lugar a los suminis-
tros para riego de jardines y fincas de recreo, y seguidamente a los suministros agrícolas e industriales. 

Artículo 24.- Extinción del contrato.  
El contrato se extinguirá por: 
a) Renuncia del abonado.  
b) Persistencia por tiempo superior a tres meses en cualquiera de las causas de suspensión enumeradas en 

el artículo anterior. 
c) Cumplimiento o término de la duración del contrato. 
La reanudación del suministro después de haberse extinguido el contrato, solo podrá efectuarse mediante 

nueva contratación. 
Artículo 25.- Conexión a bocas de riego.  
En forma excepcional, en los casos en que se carezca de ramal de distribución o acometida, se podrá autori-

zar el uso de bocas de riego, previa instalación del aparato de medida oportuno. 
Trimestralmente, o en el momento en que haya cesado el suministro, se procederá a practicar la liquidación 

correspondiente. 
CAPITULO VI - CONTROL DE CONSUMOS 
Artículo 26.- Contadores.  
Todo suministro de agua potable, que obligatoriamente derivará de la correspondiente póliza, deberá estar 

controlado por el correspondiente aparato contador. Como regla general, la medición de los consumos que ha de 
servir de base para la facturación del mismo, se efectuará a través de éste. 

En los inmuebles de nueva construcción, a partir de la entrada en vigor de este Reglamento, la medición de 
consumos se efectuará de la siguiente forma: 

a) Cuando en la finca solo exista una vivienda, local, oficina, industria o actividad de cualquier tipo, así como 
en suministros para obras, mediante la instalación de un contador único. 

b) Para edificios con más de una vivienda, local, oficina, industria o actividad de cualquier tipo, será obligatorio 
instalar un contador para cada una de ellas. 

c) En las instalaciones con grupo a presión será obligatorio la instalación de un contador general anterior al 
grupo de presión. 

No obstante lo anterior, si en una finca en la que no exista grupo de presión, la comunidad de propietarios así 
lo solicita, podrá medirse y facturarse conjuntamente el agua de uso domestico de todo el inmueble, en cuyo 
caso, delante de los contadores individuales, se instalará un puente para contador general de uso doméstico. Si 
existe suministro a locales comerciales, la batería de contadores será independiente de la de los abonados de 
uso doméstico. 

Artículo 27.- Titularidad del contador.  
A partir de la entrada en vigor del presente Reglamento, todos los contadores o aparatos de medición que se 

instalen para medir o controlar los consumos de agua de cada abonado, serán propiedad del Ayuntamiento de 
Gargallo, siendo la entidad suministradora la que los mantendrá, conservará  y repondrá, por avería o cumpli-
miento de su vida útil, con cargo a los gastos de explotación del servicio, no pudiendo la entidad suministradora 
cobrar cantidad alguna en concepto de instalación o alquiler por el contador o aparato de medida. 

Cuando se instale un contador por primera vez, que se llevará a cabo al mismo tiempo que la instalación de la 
nueva acometida, el coste será abonado a la entidad suministradora por el solicitante a los precios establecidos 
por el Ayuntamiento de Gargallo. 

Artículo 28.- Condiciones técnicas de los contadores.  
El dimensionamiento y fijación de las características del contador o contadores, cualquiera que sea el sistema 

de instalación seguido, será facultad de la entidad suministradora, que lo realizará a la vista de la declaración de 
consumo que formule el abonado en su solicitud de suministro, y de conformidad con lo establecido en las Nor-
mas Básicas para las instalaciones interiores de suministro de agua. 

No obstante, si el consumo real, por no corresponder al declarado por el abonado en la póliza, no guardara la 
debida relación con el que corresponda al rendimiento normal del contador, deberá ser éste sustituido por otro de 
calibre adecuado, obligándose el abonado a los gastos que ocasione.  

Los contadores se ajustarán a la normativa Comunitaria, debiendo estar homologados por el Ministerio de In-
dustria o, en su caso, por el órgano autonómico competente. 

Artículo 29.- Instalación y ubicación de los contadores únicos 
Los contadores a los que se hace referencia en el artículo 26 apartado a) de este Reglamento, se instalarán 

en una arqueta situada en la vía pública junto a la fachada del inmueble o a la alineación oficial, en los casos de 
solicitud del servicio sin que medie o exista edificación, ni esté prevista su construcción en un período de cinco 
(5) años desde la fecha de la solicitud.  

En caso contrario, la propiedad de cualquier parte de una edificación susceptible de aprovechamiento inde-
pendiente, o la propiedad de ésta última, según los casos, deberá encerrarlo en un armario normalizado por la 
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entidad suministradora de acuerdo con la normativa vigente, de solidez bastante para preservarlo razonablemen-
te de cualquier deterioro y al que tendrá acceso el personal de la misma.  

Con objeto de facilitar el acceso al contador único, en los casos de viviendas unifamiliares y de otros inmue-
bles en que sea posible, aquél deberá instalarse en una hornacina o armario empotrado, situado en la fachada 
del inmueble o en el límite de la parcela sobre la que éste se halle edificado. 

La hornacina o armario tendrá unas dimensiones interiores de 350 mm. de ancho por 250 mm. de altura y 130 
mm. de fondo equipado con puerta abatible de aluminio de 350 (a) x 250 (h) mm. con la inscripción AGUA PO-
TABLE en la cara exterior dotada de una cerradura con dispositivo de apertura y cierre tipo ‘allen’. 

A continuación del contador, según el sentido de circulación del agua, se situará la “llave de paso del abona-
do”, que podrá ser accionada por éste para prevenir cualquier eventualidad o daño al inmueble.  

La propiedad viene obligada a disponer de una protección para que, en caso de una fuga a través del conta-
dor, éste tenga salida natural al exterior. La entidad suministradora no será responsable de las consecuencias 
derivadas del incumplimiento de esta obligación.  

Artículo 30.- Instalación y ubicación de contadores en batería.  
Los contadores a que se hace referencia en el artículo 26 apartado b) del presente Reglamento, se instalarán 

en batería de contadores, partiendo de cada uno de los puentes de contador, líneas independientes para cada 
abonado individual y servicios comunes del edificio. Se ubicarán en locales o armarios de contador 
exclusivamente destinados a este fin, emplazados en la planta baja del inmueble, en zona de uso común con 
acceso directo desde la calle o portal de entrada, con puerta y cerradura homologada por el Ayuntamiento. 

Los locales tendrán una altura mínima de 2 metros, y sus dimensiones en planta permitirán un espacio libre a 
cada lado de la batería de 0,40 metros y otro de 1,20 metros delante de la batería una vez instalados sus conta-
dores y llaves de maniobra. 

La puerta de acceso, que abrirá hacia el exterior del local, tendrá unas dimensiones mínimas de 0,70 metros 
por 1.80 metros. 

Caso de que la batería de contadores se aloje en armarios, las dimensiones de éstos serán tales que permitan 
un espacio libre a cada lado de la batería de 0,40 metros, y otro de 0,20 metros entre la cara interior de la puerta 
y los elementos más próximos a ella. Estarán situados de tal forma que, ante ellos, y en toda su longitud, exista 
un espacio libre de un metro. Las puertas de estos armarios tendrán unas dimensiones tales que, una vez abier-
tas, presenten un hueco que abarque la totalidad de las baterías y sus elementos de medición y maniobra. 

Tanto los locales como armarios dispondrán de un sumidero, con capacidad de desagüe equivalente al caudal 
máximo que pueda aportar cualquiera de las conducciones derivadas de la batería, en caso de salida libre de 
agua. Estarán dotados de iluminación artificial que asegure un mínimo de 100 lux en un plano situado a un metro 
del suelo. En lugar destacado y de forma visible, se instalará un cuadro o esquema en que, de forma indeleble, 
queden debidamente señalizados los distintos montantes y salidas de batería y su correspondencia con viviendas 
y/o locales. 

Ningún contador podrá situarse a menos de 0,60 m. del suelo ni a una altura superior a 1,60 metros. 
Existirá una llave de entrada al contador y otra de salida, con racores de entrada y salida al mismo. Las dos 

llaves estarán preparadas para la conexión directa de batería. De dichas llaves de paso, la situada “aguas arriba” 
será manejada por la propiedad de la edificación, por los abonados, en su caso, y por la entidad suministradora a 
solicitud de la primera.  

Artículo 31.- Manipulación del contador.  
El contador solo podrá ser manipulado por personal de la entidad suministradora. 
En ningún caso el abonado podrá manipular el contador, ni conectar tomas o hacer derivaciones antes del 

aparato. 
Artículo 32.- Conexión y desconexión del contador.  
No procederá la instalación del contador hasta que el abonado haya suscrito la correspondiente póliza de 

abono al servicio o contrato de suministro.  
La conexión y desconexión del contador se efectuará por personal de la entidad suministradora. Su unión con 

la acometida será sellada por medio de un plomo o precinto que llevará la marca de dicha entidad, registrada 
oficialmente, no pudiendo ser manipulado más que por ésta.  

Los contadores podrán desmontarse por cualquiera de las siguientes causas: 
a) Por resolución de órgano competente de cualquier administración.  
b) Por extinción del contrato de suministro. 
c) Para proceder a la verificación del mismo. 
d) Por renovación periódica. 
Artículo 33.- Conservación, verificación y renovación de contadores.  
La conservación de los contadores corresponderá a la entidad suministradora y será por cuenta del abonado 

mediante la aplicación de la cuota oportuna que forma parte de la tarifa o tasa por prestación del servicio. 
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La entidad suministradora llevará a cabo las revisiones que considere necesarias para asegurar el correcto 
funcionamiento de los contadores, independientemente de quien sea el titular de éstos, sin que sea precisa notifi-
cación expresa a los abonados.  

Procederá la sustitución de los contadores cuando dejen de funcionar o funcionen defectuosamente como 
consecuencia de rotura o deterioro esenciales.  

Con independencia de su estado de conservación, ningún contador o aparato de medida podrá permanecer 
ininterrumpidamente instalado por un espacio de tiempo superior a su vida útil, que se establece en diez (10) 
años. 

Transcurrido este tiempo deberá ser repuesto por uno nuevo. 
Los gastos de reposición serán asumidos por la entidad suministradora con cargo a los gastos de explotación 

del servicio, no pudiendo la entidad suministradora cobrar cantidad alguna en concepto de renovación del conta-
dor o aparato de medida. 

La entidad suministradora podrá someter los contadores a cuantas verificaciones considere necesarias.  
La verificación del contador podrá ser instada igualmente por el titular de la póliza de abono en caso de dis-

crepancia con la entidad suministradora; en este caso, y sin perjuicio del resultado de la verificación que pueda 
haber efectuado directamente aquélla, se recurrirá a la comprobación y verificación por el Servicio Provincial de 
Industria del Gobierno de Aragón. En este caso: 

* Si resultare error en la medición del aparato, el porcentaje del mismo se deducirá de acuerdo a las especifi-
caciones del acta de verificación correspondiente, siempre que dichos errores superen los legalmente admitidos 
de acuerdo con la normativa vigente.  

* Si de la verificación oficial no resultare error, o éste estuviera dentro del margen reglamentariamente admiti-
do, los gastos ocasionados por la verificación del contador correrán por cuenta del abonado que la haya solicita-
do.  

CAPITULO VII - LECTURAS, CONSUMOS Y FACTURACIONES 
Artículo 34.- Lecturas.  
La toma de lecturas será realizada por personal autorizado por la entidad suministradora, provisto de la 

acreditación correspondiente. 
En ningún caso el abonado podrá imponer la obligación de tomar la lectura fuera del horario establecido a tal 

efecto. 
Cuando por ausencia del abonado no fuese posible la toma de lectura, el personal encargado de ésta deposi-

tará un impreso en el domicilio o buzón de correos del abonado, para ser rellenado por éste y remitido o entrega-
do a la entidad suministradora en el plazo de diez (10) días. Alternativamente, los datos del impreso a rellenar por 
el abonado podrán ser comunicados por teléfono a la empresa suministradora. 

Artículo 35.- Consumos.  
Como norma general, la determinación de los consumos que realice cada abonado, se concretará por la dife-

rencia entre las lecturas de dos periodos consecutivos de facturación. 
Si en el momento de tomar lectura se detecta paro o mal funcionamiento del contador, la facturación del pe-

ríodo actual y, en su caso, la regularización de períodos anteriores, se efectuará conforme a uno de los tres sis-
temas siguientes: 

a) En relación al promedio de los seis períodos de facturación inmediatamente anteriores a la detección de la 
anomalía. 

b) En el caso de consumos que arrojen resultados significativamente distintos según las estaciones del año, 
en relación al mismo período del año anterior si hubiese registrado consumo. 

c) Conforme al consumo registrado por el nuevo contador que se instale durante al menos los dos períodos de 
facturación siguientes, a prorrateo con los días que hubiera durado la anomalía. Este sistema se aplicará cuando, 
en sus respectivos casos, resulten inaplicables los dos anteriores. 

En el caso de que no se pueda efectuar la lectura de la medición del contador por imposibilidad de acceso al 
mismo (por ausencia del abonado o por cualquier otra circunstancia, y éste no haya suministrado la lectura del 
contador por los medios indicados en el artículo anterior), se procederá de acuerdo a lo indicado en los apartados 
precedentes. 

Artículo 36.- Objeto y Periodicidad de la facturación.  
Será objeto de la facturación por la entidad suministradora, los conceptos que procedan de los recogidos en 

este Reglamento en función de la modalidad de suministro y las tarifas vigentes en cada momento, en las condi-
ciones y por los periodos que, para cada caso, señalen las Ordenanzas Fiscales correspondientes. 

El período de facturación del suministro de agua, con carácter general, será trimestral. 
Artículo 37.- Requisitos de las facturas.  
En las facturas o recibos emitidos por la entidad suministradora, deberán constar como mínimo los siguientes 

conceptos: 
a) Domicilio objeto del suministro.  
b) Domicilio de notificación si es distinto, y figura como tal en el contrato.  
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c) Lecturas del contador que determinan el consumo facturado y periodo de facturación.  
d) Indicación de si los consumos son reales o estimados.  
e) Indicación diferenciada de los conceptos que se facturen.  
f) Importe de los tributos que se repercutan.  
g) Importe total de los servicios prestados.  
h) NIF de la entidad suministradora. 
CAPITULO VIII - RÉGIMEN ECONÓMICO 
Artículo 38.- Derechos económicos.  
La entidad suministradora, de conformidad con el presente Reglamento, y sin perjuicio de las demás indemni-

zaciones, derechos o acciones que la legislación vigente le ampare o imponga, podrá cobrar a sus abonados por 
los siguientes conceptos: 

a) Cuota de servicio.  
b) Cuota de consumo.  
c) Cuota de mantenimiento de contadores.  
d) Cuota de renovación de infraestructuras.  
e) Derecho de conexión.  
f) Ejecución de una nueva acometida. 
Artículo 39.- Cuota de servicio.  
Es la cantidad fija que deberán abonar los usuarios por la disponibilidad del servicio, independientemente de 

que hagan o no uso del mismo. 
Artículo 40.- Cuota de consumo.  
Es la cantidad variable que abona el usuario y cuya base imponible está constituida por el consumo de agua 

expresado en metros cúbicos. 
Artículo 41.- Cuota de mantenimiento de contadores.  
Es la cantidad fija que deberá abonar el usuario por el mantenimiento de los contadores y la renovación de los 

mismos al cabo de su vida útil, que se establece en diez (10) años. 
Artículo 42.- Cuota de renovación de infraestructuras.  
Es la cantidad fija que deberá abonar el usuario para llevar a cabo la renovación de las infraestructuras de la 

red de suministro de agua que ejecutará el Ayuntamiento de Gargallo. 
Artículo 43.- Derecho de conexión.  
Es la cantidad fija que deberá abonar el usuario al solicitar una nueva acometida. 
Artículo 44.- Ejecución de una nueva acometida.  
Es la cantidad fija que deberá abonar el usuario al solicitar una nueva acometida.  
CAPITULO IX - INFRACCIONES, SANCIONES Y RECLAMACIONES 
Artículo 45.- Infracciones administrativas.  
Se consideran infracciones administrativas las acciones u omisiones que contravengan el presente Reglamen-

to, clasificándose en muy graves, graves y leves.  
Son infracciones muy graves las siguientes:  
* La obtención del suministro de agua potable desde una acometida clandestina y directa a la red de distribu-

ción. 
* La obtención del suministro de agua potable mediante una conexión clandestina a las instalaciones interiores 

de una edificación. 
* Practicar operaciones sobre la acometida, sobre la instalación interior del inmueble o sobre el propio conta-

dor que puedan alterar el funcionamiento de éste, en el sentido de conseguir que pase el agua a través del mis-
mo sin que llegue a marcar o marcando caudales inferiores.  

Son infracciones graves las siguientes:  
* Disfrutar del suministro de agua sin haber formalizado con la entidad suministradora la correspondiente póli-

za de suministro, cuando no se empleen medios como la acometida clandestina y directa a la red de distribución 
o la conexión clandestina a las instalaciones interiores de una edificación.  

* Dar al agua por el abonado un uso distinto al que figure en la póliza de suministro.  
* Utilizar el agua contratada para obras de construcción o rehabilitación de una edificación, y una vez finaliza-

das éstas, en suministros para otros usos de la edificación construida, o en su caso, rehabilitada.  
* Establecer por el abonado, o permitir por éste, que otro establezca derivaciones a otros inmuebles distintos 

de los previstos en la póliza.  
* Impedir la lectura del contador 
* Suministrar datos falsos a la hora de efectuar la solicitud de suministro.  
Son infracciones leves las siguientes:  
* Manejar sin autorización de la entidad suministradora la acometida en el tramo que va desde la llave de to-

ma o el dispositivo de toma, hasta la llave de registro, ambas inclusive.  
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* Impedir la inspección del tramo de acometida que va desde la salida de la llave de registro hasta la llave de 
paso de la edificación, inclusive, o la inspección de la instalación general o particular de ésta.  

* Desatender los requerimientos que la entidad suministradora dirija  a la propiedad o al abonado, según los 
casos, para la subsanación de los defectos observados en el tramo de acometida que va desde la salida de la 
llave de registro hasta la llave de paso de la edificación, inclusive, o en la instalación interior general o particular 
de ésta.  

* Impedir la revisión de los contadores, su verificación, su sustitución o la realización de operaciones de con-
servación.  

* La rotura injustificada de los precintos colocados por la entidad suministradora.  
* Cualesquiera otros incumplimientos de este Reglamento que no figuren especificados como falta muy grave 

o grave.  
Artículo 46.- Responsable de las infracciones.  
Será sujeto responsable, toda persona natural o jurídica, así como las Entidades a que se refiere el artículo 33 

de la Ley General Tributaria, que realice cualquiera de las acciones u omisiones tipificadas en el presente Re-
glamento. 

Artículo 47.- Medidas complementarias.  
Con independencia de las sanciones que pudieran imponerse, y sin perjuicio de exigir la responsabilidad civil 

o penal cuando así se estime oportuno, podrán adoptarse otras medidas de carácter complementario: 
a) Ordenar al infractor la reposición a su estado original, las obras, redes o instalaciones en las que ha actua-

do sin autorización.  
b) Ordenar las rectificaciones precisas en las obras, redes o instalaciones realizadas, para ajustarlas a lo auto-

rizado  o a las Ordenanzas Municipales.  
c) Requerir al infractor a reparar los daños causados. 
d) La clausura temporal o definitiva del suministro de agua. 
e) No suscribir nuevos contratos de suministro con quien tenga pendiente la Resolución de sanciones del pre-

sente Reglamento, o el pago de sanciones impuestas, salvo presentación del correspondiente aval por el importe 
pendiente. 

Artículo 48.- Expediente sancionador.  
Los expedientes sancionadores se iniciarán de oficio por el Ayuntamiento, como consecuencia del ejercicio de 

su función de inspección o de denuncia de la entidad suministradora o de terceros. 
En la tramitación de los expedientes sancionadores, se aplicarán las reglas establecidas en la legislación 

reguladora del procedimiento administrativo sancionador de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por 
Decreto 28/2001 de 30 de enero del Gobierno de Aragón, salvo en las infracciones de carácter tributario, que se 
regularán por el procedimiento establecido en la Ley General Tributaria y disposiciones complementarias. 

La competencia para imponer sanciones corresponde al Alcalde, según dispone el artículo 21.1. n) de la 
LRBRL  y 30.1. ll) de la LALA. 

Artículo 49.- Sanciones.  
1. Las infracciones leves serán sancionadas con multa cuyo importe oscilará entre 30,05 € y 150,25 € 
2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa de entre 150,26 € y 901,52 € 
3. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de entre 901,53 € y 1803,04 €.  
4. En la imposición de las sanciones se atenderá a los siguientes criterios de graduación:  
a) La existencia de intencionalidad o reiteración.  
b) La naturaleza de los perjuicios causados.  
c) La reincidencia por comisión en el término de un año de más de una infracción de la misma naturaleza, 

cuando así se haya declarado por resolución firme. 
Artículo 50.- Información al abonado o peticiones de éste.  
El abonado podrá solicitar información y efectuar consultas relativas a la prestación del servicio a la entidad 

suministradora, que deberá facilitar la información solicitada y responder a las consultas planteadas en el plazo 
máximo de veinte días hábiles.  

También podrá el abonado efectuar peticiones a dicha entidad relativas a la prestación del servicio, que 
habrán de tener respuesta en el plazo de diez días hábiles.  

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
A partir de la entrada en vigor del presente Reglamento, quedan derogadas, todas lasnormas aprobadas por 

el Ayuntamiento de Gargallo que sean contrarias a la misma. 
DISPOSICIÓN FINAL 
El presente Reglamento entrará en vigor el día 01 de enero de 2014,  previa publicación completa en el Bole-

tín Oficial de la Provincia. 
ANEXO I - MODELO DE SOLICITUD DE ALTA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 
SOLICITUD DE ALTA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 
1. DATOS TITULAR 
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Nombre y Apellidos del solicitante:  
DNI/CIF: 
Domicilio: 
Localidad, Provincia, C.P. 
Teléfono: 
Móvil: 
Fax: 
Correo electrónico: 
DATOS DEL REPRESENTANTE 
Nombre y Apellidos del Solicitante:  
DNI/CIF: 
Domicilio: 
Localidad, Provincia, C.P.: 
Teléfono: 
Móvil: 
Fax: 
Correo electrónico: 
3. DATOS DEL SUMINISTRO 
Domicilio del suministro:  
Localidad, Provincia, C.P.: 
4. DOMICILIO PARA NOTIFICACIONES 
* Si desea que las comunicaciones municipales se remitan a una dirección distinta de las anteriores, especifi-

car a continuación: 
5. USO DEL SERVICIO 
a) Doméstico: 
b) No doméstico:  
*Para actividades comerciales e industriales especificar epígrafe IAE 
c) Especial: 
6. TÍTULO DE OCUPACIÓN  
7. CONSUMO ESTIMADO: (m³/día): 
8. DOMICILIACIÓN BANCARIA 
SOLICITO. Que con admisión del presente escrito con los documentos que se acompañan, se proceda a dar 

de alta el suministro de agua en el domicilio anteriormente citado.  
OBSERVACIONES 
El presente documento será igualmente utilizado para solicitudes de baja en el suministro sustituyendo la pa-

labra alta por baja, y dejando en blanco los campos de consumo estimado y domiciliación bancaria.  
La presente Solicitud supone el alta (o la baja, en su caso) en el Padrón de Contribuyentes de la Tasa por la 

prestación de los servicios de abastecimiento. 
 
 
En ______________, a _____ de ___________ de 20__. 
 
Firma del interesado, 
 
 
 
Devolver firmada al Ayuntamiento una de las copias. 
 
De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter perso-

nal y demás normativa de desarrollo, le informamos que sus datos personales serán incorporados a un fichero 
titularidad de este Ayuntamiento, pudiendo ser utilizados por el mismo para el ejercicio de las funciones propias 
en el ámbito de sus competencias, así como ser cedidos o comunicados a otras Administraciones Públicas 
(AAPP), o terceros, y solicitar información que obre en el propio Ayuntamiento o en otras AAPP, en los supuestos 
previstos en la mencionada Ley. El interesado puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición mediante escrito dirigido al Excmo. Ayuntamiento de Gargallo. Plaza de la Fuente 18, 44558 GARGA-
LLO (TERUEL), TL 978752380 Fax: 978752531. Correo electrónico: aytogargallo@euromatsl.com. CIF. 
P4412100B.  
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ANEXO II - MODELO DE CONTRATO PARA EL SUMINISTRO DE AGUA 
Empresa Suministradora: ……………………………... 
CIF: ………………………………………………………….. 
Dirección: ………………………………………………….... 
Código Postal / Localidad: ………………………………… 
Provincia: ………………………………………………….… 
TE:  ……………………………………………………….. 
Fax: ……………………………………………………….. 
Correo-e: ……………………………………………………. 
CONTRATO PARA EL SUMINISTRO DE AGUA 
ABONADO: / /propietario / /Inquilino. 
APELLIDOS Y NOMBRE: 
N.I.F.: 
DOMICILIO: 
FINCA:        Nº CONTADOR: 
CALLE O PLAZA: 
ENTIDAD BANCARIA DE DOMILIACION DE LOS RECIBOS Y NUMERO DE CUENTA: 
 
USO: 
 
CLÁÚSULAS : El titular causa alta como abonado al Servicio Municipal de abastecimiento de agua potable 

desde esta fecha, para el uso e inmueble indicados anteriormente, obligándose al cumplimiento de las cláusulas 
siguientes: 

1. La entidad suministradora ……………………………, suministra al abonado agua potable por contador, para 
la finca y usos indicados con entera sujeción de las partes al Reglamento municipal del servicio de abastecimien-
to de agua potable del Ayuntamiento de Gargallo vigente en cada momento. 

2. El abonado se compromete al abono de los correspondientes derechos económicos que se recojan en las 
Ordenanzas fiscales reguladoras del precio público por suministro de agua según las tarifas vigentes en cada 
momento; asimismo, se le repercutirán los impuestos establecidos por la legislación vigente en cada momento.  

3. La firma del contrato entre la entidad suministradora y el abonado implicará la incorporación de éste al Pa-
drón del Precio Público por suministro domiciliario de agua potable.  

4. El contador de agua que se instale para controlar los consumos será propiedad del Ayuntamiento de Garga-
llo.  

5. El contrato de suministro es intransferible y se suscribe por tiempo indefinido, salvo estipulación expresa 
con otro carácter. El abonado está obligado a presentar la baja como usuario del agua en el Ayuntamiento de 
Gargallo en el momento que cese la ocupación de la finca para la que se formalizó el presente contrato, no pu-
diendo ceder a un tercero el uso de agua, sin haberse cortado el suministro y precintado las llaves de paso por la 
entidad suministradora, salvo presentación de contrato del nuevo abonado. El incumplimiento de lo anteriormente 
mencionado generará responsabilidad para el abonado en el sentido de que será responsable personal y solida-
rio del consumo de agua que se produzca posteriormente al cese de la ocupación.  

6. Las infracciones por incumplimiento de las obligaciones a que se compromete el abonado se regirán por lo 
establecido en el Reglamento municipal del servicio de abastecimiento de agua potable del Ayuntamiento de 
Gargallo.  

 
 
POR LA ENTIDAD SUMINISTRADORA,     EL ABONADO, 
 
 
 
 
 
 
 
Atentamente, En Gargallo a  08 de enero de 2014.-El Alcalde, Agustín Ramos Maurel 
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EXPOSICIÓN DE DOCUMENTOS 

 
ORDENANZAS FISCALES Y REGLAMENTOS 

De conformidad con lo preceptuado en el art. 17.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004. (Ordenanzas Generales y Reglamentos), quedan expuestos al público en los tablones de anuncios y oficinas 
de los Ayuntamientos por plazo de treinta días y para que los interesados puedan formular las reclamaciones oportunas, los siguientes 
expedientes y Ordenanzas, aprobados inicialmente por los Plenos de las respectivas Corporaciones:  
 
56.715.-La Puebla de Valverde.-Ordenanza municipal de limpieza viaria y residuos. 
56.719.-Alcalá de la Selva.-Modificación de ordenanzas fiscales: 

- Ordenanza fiscal nº 10 reguladora de la tasa por la realización de la actividad administrativa de licencias 
urbanísticas. 
- Ordenanza fiscal nº 13 reguladora de la tasa por la realización de la actividad administrativa de docu-
mentos que expida o extienda la administración o autoridad municipal. 
- Ordenanza fiscal nº 16 reguladora de la tasa por la prestación del servicio público de instalaciones de-
portivas 
- Ordenanza fiscal nº 20 reguladora de la tasa por la entrada y visita de las instalaciones del castillo de 
Alcalá de la Selva y hospedería de la ermita, y la celebración de actos privados u otros usos análogos de 
particulares en dicho recinto. 
- Ordenanza fiscal nº 25 reguladora de la tasa por ocupación de terrenos de uso público local con mesas, 
sillas, tribunas, tablas y otros elementos análogos. 

56.720.-Comarca del Bajo Aragón.-Reglamento para la utilización de la biotrituradora de la Comarca del Bajo 
Aragón. 

56.721.-Comarca del Bajo Aragón.-Ordenanza reguladora del precio público por la utilización de la biotritura-
dora. 

 
 

Con el fin de que los interesados puedan examinarlos y formular, en su caso, las reclamaciones que procedan, quedan expuestos al público 
en el tablón de anuncios y oficinas de los respectivos Ayuntamientos, por plazo de quince días, los documentos y expedientes siguientes:  
 

PADRONES 
 
56.695.-Palomar de Arroyos.-Padrón de agua y alcantarillado, segundo semestre de 2011, y primer semestre 

de 2012. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 169 y 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, se hallan expuestos inicialmente al público, por plazo de quince días hábiles en el caso de los presu-
puestos y modificaciones de créditos y quince días y ocho más para presentar reclamaciones, en el caso de las Cuentas Generales, los 
siguientes expedientes, para que los interesados puedan examinarlos y presentar las reclamaciones u observaciones que estimen opor-
tunas:  
 
Presupuesto General 
56.692.-Albalate del Arzobispo.-año 2014. 
56.685.-Argente, año 2014. 
56.714.-Lanzuela, año 2014. 
 
 

 
TARIFAS  
Suscripciones:   

Trimestral por correo-e: 20,00 € 

BOLETÍN OFICIAL
D E  L A P R O V IN C IA D E  T E R U E L  

  
Anuncios:  

Normal 0,15 €/ por palabra 
Urgente 0,30 €/ por palabra 
  

Depósito Legal TE-1/1958  
Administración : 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
Av. Sagunto, 46 1º Izq. – 44071 TERUEL 
Telf.: 978647401 y fax: 978647449  
 
Correo-e: boletin@dpteruel.es                 

* Cuando se remitan por correo electrónico o soporte informático tendrán una 
bonificación del 20 %. Así mismo tendrán un recargo del 20 % aquellos que sean 
presentados en papel y no sean susceptibles de ser leidos por sistema de escaner. No se 
admitirán anuncios cuya resolución, lectura o transcripción sea dudosa ni fotocopias. 

El BOP de Teruel, puede consultarse en la siguiente página web:  https://236ws.dpteruel.es/bop 


